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PRESENTACIÓN 
 

El Consejo Nacional de Rectores (CONARE), es una institución con 50 años de 

antigüedad, especializada en coordinar el sistema universitario público costarricense  a través 

de numerosos proyectos interuniversitarios en las áreas de administración, docencia, 

investigación, extensión y acción social, vida estudiantil, internacionalización, y 

reconocimiento y equiparación de grados y títulos, generando acciones que permiten el 

crecimiento y mejoramiento de la calidad del sistema de educación superior del país. 

 El CONARE  juega un rol fundamental en la definición de políticas y estrategias para 

el desarrollo de la educación superior en Costa Rica; por esta razón reconoce la importancia 

de evaluar las acciones emprendidas como esfuerzos de coordinación interinstitucional 

durante los últimos años para así identificar áreas en las que sea necesario fortalecer las 

iniciativas de coordinación y además establecer mecanismos de articulación e integración 

entre las diferentes instituciones del sistema de educación superior universitaria estatal 

costarricense. 

El Área de Vida Estudiantil del CONARE, forma parte de la División de 

Coordinación (DC) de la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) y brinda 

asesoría, acompañamiento y seguimiento, tanto al trabajo que realiza la Comisión de 

Vicerrectoras de Vida Estudiantil (COMVIVE) como al de sus equipos, redes y 

subcomisiones. 

El presente documento busca subrayar la relevancia del desarrollo de las acciones 

interuniversitarias coordinadas que se realizan en el Área de Vida Estudiantil en las cinco 

universidades públicas costarricenses desde la plataforma del CONARE; asimismo pretende 

enfatizar la importancia de fortalecer la articulación interuniversitaria desde COMVIVE en 

labores referentes a la optimización y aseguramiento al ingreso, permanencia y graduación 

de los (as) estudiantes universitarios (as). De esta manera, para abordar los desafíos que 

enfrenta el sistema de educación superior estatal en Costa Rica debido a las reducciones 

presupuestarias, se torna prioritario dar continuidad y reforzar las acciones articuladas 

emprendidas, para mejorar y promover la participación y el otorgamiento de servicios y  



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

2 

 

beneficios estudiantiles en múltiples áreas tales como arte, cultura, deporte, promoción de 

estilos de vida saludable, atención a estudiantes con necesidades educativas, acceso con 

equidad, becas, éxito académico, voluntariado, entre otros, por medio de proyectos y acciones 

interuniversitarias con una mayor articulación, que mejoren el camino por el que se transita 

en pro de las y los estudiantes.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Palabras Clave: CONARE, COMVIVE, vida estudiantil, formación integral, coordinción 
universitaria, artículación interuniversitaria, IESUE 
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INTRODUCCIÓN 
 

 El espíritu de cooperación, coordinada desde el Área de Vida Estudiantil entre las 

universidades públicas costarricenses, se ha desarrollado gracias al esfuerzo de planeamiento 

realizado desde el CONARE-OPES. Por esta razón, para dar un breve repaso a los 

antecedentes, se plantea un primer apartado que trata sobre la creación del CONARE y las 

acciones estratégicas que se han fomentado en el quehacer interuniversitario costarricense, 

tales como el Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal (PLANES); las 

declaratorias anuales, donde con una temática común emanada desde el CONARE, se 

desarrollan en las universidades acciones conjuntas transversales que buscan crear una 

sinergia de estrategias transformadoras e integradoras alrededor del tema anual; la 

participación en el Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) y con mayor 

detalle las actividades desde el Sistema Regional de Vida Estudiantil (SIREVE) del CSUCA. 

 En un segundo apartado, se expone la conceptualización de la Vida Estudiantil, que 

actualmente tiene cada universidad pública costarricense. El tercer apartado, en primera 

instancia, narra el desarrollo de la Vida Estudiantil desde el CONARE y la COMVIVE, 

donde se evidencia que la coordinación, considerada como un proceso de concertación 

interinstitucional para alcanzar objetivos comunes, ha sido una acción continua en el Área, 

desde el nacimiento de la Comisión de Vicerrectoras de Vida Estudiantil (COMVIVE) en 

1982 y se fortalece en 1989 con el Primer Seminario de Vida Estudiantil. (Mayorga y otros, 

1991).   

Otra sección del tercer apartado muestra que los alcances del Área de Vida Estudiantil 

no se han limitado a tomar acuerdos interuniversitarios para la adopción de criterios, políticas 

y acciones homologadas a lo interno de cada universidad, sino que se ha logrado ejecutar 

iniciativas, proyectos o programas conjuntos entre las Instituciones de Educación Superior 

Universitaria Estatal (IESUE), con o sin la participación de otras instituciones no 

universitarias y que promueven la eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos 
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asignados. Se presenta entonces un listado, por comisión, equipo o red, de estas acciones 

interuniversitarias articuladas desde la Vida Estudiantil. 

Finalmente, se exponen las conclusiones donde se revalida la vigencia de que la “Vida 

Estudiantil es fundamental en el quehacer universitario, debiendo cumplir un papel 

trascendente, que hoy asume con mayor relevancia y urgencia, dadas las críticas condiciones 

del país”. (Mayorga y otros,1991).  Asimismo, y conscientes de que la universidad no está 

aislada, sino inmersa y comprometida con el contexto social que le rodea, se exponen algunos 

retos y desafíos que desde la Vida Estudiantil se deben asumir para alcanzar un mayor grado 

de articulación, donde se continúe y potencie la formación de la persona estudiante de manera 

humanista, global e integral, como preparación para asumir sus responsabilidades como 

ciudadano del mundo. 
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I. ANTECEDENTES 
 

Los cambios que ha experimentado la educación superior universitaria pública 

costarricense han permitido establecer las responsabilidades de las diferentes instancias para 

crear el sistema universitario como promotor de territorios, regiones o espacios 

comprometidos y sensibles. El replanteamiento de la educación pública universitaria debe 

ser constante y en un sistema interuniversitario se vuelve más relevante. 

En la actualidad, la Educación Superior en el mundo, vive un proceso de 

universalización, lo que significa que los procesos de transformación que fomentan la 

autogestión, la necesidad de generar modelos innovadores centrados en el estudiante, la 

formación integral, así como el aprendizaje a lo largo de la vida, no son propios de un país 

ni de un centro educativo en particular, como bien lo señala Schwartzman (1999, citado en 

Alcántara, 2006, p. 14). 

Los países que han evolucionado exitosamente hacia la vanguardia en materia de 

educación superior la han concebido como el instrumento más eficaz para asegurar el 

desarrollo mediante el fomento de la investigación, el vínculo con la sociedad y la formación 

de profesionales comprometidos socialmente con el contexto y las demandas a nivel nacional 

e internacional. 

 En este escenario y conscientes de la necesidad de una formación holística en las 

personas estudiantes, se instituye en Costa Rica un referente para las tareas transformadoras 

que se emprenden en el marco de la gestión estudiantil universitaria estatal. Es así como la 

labor interuniversitaria realizada desde el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), creado 

en 1974 mediante Convenio de Coordinación entre las universidades públicas, gesta un único 

y decidido intercambio de prácticas y procesos con los cuales robustecer la actividad de la 

Vida Estudiantil, llevando a cabo un trabajo más que coordinado y consensuado en donde se 

unifican esfuerzos para el bien de la persona estudiante universitaria como principal 

protagonista.  
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Es así como a partir de su creación, el CONARE asumió, con gran responsabilidad, 

facultades otorgadas en el Convenio de Coordinación: planificar la educación superior 

nacional, gestionar y administrar el Fondo Especial para el Financiamiento de la Educación 

Superior (FEES), promoviendo gran cantidad de proyectos con la intención de articular y 

desarrollar las acciones universitarias. Las universidades estatales costarricenses han 

recorrido un valioso camino durante 50 años para responder a la visión y al compromiso del 

país con la Educación, como medio que consolida la democracia, el desarrollo integral, la 

inclusión, la solidaridad y la justicia social.  

Este sistema establece un espacio de trabajo conjunto en el que las Instituciones de 

Educación Superior Universitaria Estatal (IESUE), bajo la coordinación del CONARE 

suscitan sinergias, para constituir múltiples interrelaciones en las áreas de docencia, 

investigación, extensión y acción social, vida estudiantil, gestión académica y administrativa. 

Esta articulación se sustenta en el compromiso que estas instituciones tienen con la sociedad 

mediante un aporte innovador al desarrollo nacional, de manera que se afirmen las 

identidades, potencialidades y fortalezas de cada una de ellas dentro de un espacio de 

interacción respetuoso y apropiado uso de los recursos asignados. El sistema tiene como 

propósito facilitar que las instituciones que lo conforman logren su misión de modo 

coordinado, colaborativo y articulado, asumiendo como fin el desarrollo del país. Pretende 

convertirse en un referente en América Latina como espacio estratégico de articulación de la 

educación superior, caracterizado por la autonomía, congruencia, oportunidad, flexibilidad y 

el liderazgo para el progreso e impulso de nuevas oportunidades de desarrollo social, 

ambiental, político, cultural, económico y científico de la nación. 
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1.1 Creación del Consejo Nacional de Rectores (CONARE) 
 

La década de los 70´s, podría llamarse la “década de oro” para la educación superior 

universitaria pública costarricense, debido al florecimiento de tres instituciones dedicadas a 

la educación superior universitaria, a saber, el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), 

en 1971; la Universidad Nacional (UNA), en 1973; y la Universidad Estatal a Distancia 

(UNED), en 1977. De esta manera y tal como se menciona en el Compendio leyes, decretos 

y convenios de la educación superior universitaria estatal de Costa Rica (CONARE 2013 

p.12) surge la necesidad de; 

“coordinar las actividades de las tres instituciones; por ese motivo para atender el 

financiamiento de las tres entidades universitarias, dada su importancia, fue necesaria 

una solución en el marco jurídico y financiero nacional más elevado, a la luz de los 

propios objetivos de las instituciones educativas y de su aporte al desarrollo de la 

nación”.  

 Es por esto, que el 4 de diciembre de 1974, los rectores de la  Universidad de Costa 

Rica (UCR), el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) y la Universidad Nacional 

(UNA), firman el documento llamado “Convenio de coordinación de la Educación Superior 

en Costa Rica” (la UNED se adhiere al convenio al momento de su creación en 1977);  en 

donde se retoman disposiciones de coordinación comunes para las instituciones en temas 

como salarios y escalafón, cooperación docente y regulación de jornada, servicios comunes, 

establecimiento de carreras, reconocimiento de títulos extranjeros, financiamiento y 

reconocimiento de estudios. Así mismo, se establece una comisión de enlace de las 

universidades públicas (actualmente integrada por los miembros del CONARE y los 

Ministros de Educación, Hacienda, Planificación y Política Económica y Ciencia y 

Tecnología) con los Poderes del Estado y las instituciones autónomas. En el 2016 la 

Universidad Técnica Nacional (UTN) se adhiere al Convenio de coordinación, ya que su 

creación se realizó en el 2009.  
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 El CONARE coordina acciones junto con el Sistema Nacional de Acreditación de la 

Educación Superior (SINAES) y está formado por tres programas:  

 la Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES), la que, a su vez, está 

compuesta por el Área de Desarrollo Institucional (ADI), el Área de Administración, 

el Área de Tecnologías de Información y Comunicación (ATIC), la División de 

Planificación Interuniversitaria (DPI), la División de Coordinación (DC), la División 

Académica y la Oficina de Reconocimiento y Equiparación de Títulos (ORE). 

 el Centro Nacional de Alta Tecnología (CENAT) y  

 el Programa del Estado de la Nación (PEN). 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

9 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe anual de Gestión 2022 CONARE. 

Figura 1. Estructura organizativa del CONARE 
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El CONARE, como órgano consultivo y de coordinación (conformado por el grupo 

colegiado de los rectores y las rectoras de las diferentes instituciones de educación superior 

públicas, es el superior jerárquico de la Oficina de Planificación de la Educación Superior 

(OPES), adicionalmente, da las directrices para la elaboración del PLANES y distribuye las 

rentas asignadas a la Educación Superior Universitaria Estatal. Por otra parte, es el órgano 

que aprueba el presupuesto de OPES y sus modificaciones. Nombra y remueve al Director 

de OPES, entre otras funciones citadas en el artículo 3 del Convenio de Coordinación. 

En vista de lo expuesto, resulta necesario que las universidades públicas de Costa 

Rica presenten informes al CONARE y, en el caso del Área de Vida Estudiantil, a la 

COMVIVE, detallando el uso de los recursos asignados para su administración. Por tanto, es 

crucial que la relevancia y pertinencia en la ejecución de las acciones internas de cada 

subcomisión sean una prioridad fundamental. Este enfoque tiene como objetivo justificar de 

manera efectiva que los recursos se emplean en beneficio directo de la comunidad estudiantil, 

asegurando así su óptimo aprovechamiento en favor de los estudiantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe anual de Gestión 2020 CONARE. 

Figura  1. Misión, visión, fin estratégico y valores del CONARE 
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II. ACCIONES ESTRATÉGICAS EN EL QUEHACER 
UNIVERSITARIO COSTARRICENSE  

  

2.1 Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal (PLANES) 

La formulación del PLANES es un trabajo conjunto de las 5 

universidades públicas que conforman el CONARE en la actualidad 

(UCR, ITCR, UNA, UNED y UTN), en el cual se especifican los 

compromisos, los objetivos y las acciones estratégicas que 

enmarcarán el quehacer de las instituciones de educación superior 

durante el próximo quinquenio. Dicho documento considera las 

políticas y lineamientos aprobados por los Consejos Universitarios e Institucional, así como 

los planes de desarrollo.        

En el PLANES se realiza el planteamiento de objetivos estratégicos, los cuales son la 

síntesis de múltiples espacios de conversación de autoridades y actores clave de las 5 

universidades públicas, sobre la visión y retos que enfrenta el país en diversos temas como 

ambiente, educación, sociedad, economía, trabajo, pobreza, seguridad entre otros, donde el 

accionar universitario puede ser agente de cambio. 
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Fuente: PLANES 2021-2025. 

 

 

Figura  2. Visión Sistémica de la Educación Superior Universitaria Estatal 2021-2025 
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En palabras del señor Luis Paulino Méndez Bonilla, presidente del CONARE (2021), 

los retos que enfrenta el PLANES 2021-2025 incluyen:  

  Continuar con la democratización de la educación superior universitaria estatal a 

los grupos con mayor vulnerabilidad.  

 Fortalecer las acciones regionales que permitan realizar una contribución 

significativa para que cada una de las regiones fronterizas y costeras logren 

alcanzar los beneficios del desarrollo.   

 Continuar contribuyendo en la solución de problemas nacionales, para lo cual se 

utilizarán las capacidades universitarias que permitan impulsar la innovación y el 

desarrollo. 

 Continuar el fortalecimiento de la relación de las universidades con el Gobierno 

central, instituciones autónomas y semiautónomas, así como también los vínculos 

con los sectores sociales y productivos, de manera que se logren hacer los cambios 

requeridos por la sociedad.  

 Establecer mecanismos de actualización de la oferta académica que permitan la 

inserción dinámica de los cambios acelerados impulsados por la tecnología 5G y 

la revolución 4.0, de manera que la formación de los nuevos profesionales 

contenga las herramientas necesarias para enfrentar los nuevos paradigmas que 

están afectando desde ya a la sociedad en general y a los empleos de las personas.  

 Continuar con las acciones tendientes a garantizar la sostenibilidad de las 

universidades públicas en medio de una de las crisis fiscales más fuertes que ha 

enfrentado el país. (PLANES 2021-2025). 

Los fines de las universidades públicas costarricenses han de reconocer e integrar las 

necesidades de la sociedad, mediante las gestiones desarrolladas en torno a los ejes de 

docencia, investigación, extensión y acción social, vida estudiantil y gestión; así como el 

establecimiento de objetivos sustantivos y estratégicos. 

 

Tabla 1. Línea de tiempo Vida Estudiantil en los PLANES desde su creación hasta la 
fecha 
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REFERENTES DEL ÁREA DE VIDA ESTUDIANTIL DEL CONARE 

Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, suscrito en 1974 

               Área de Vida Estudiantil                                      Acciones 

 

PLANES 

1981/1985 

 

Vida Estudiantil 

80´s 

Surge Vida Estudiantil, en el marco de los 

mecanismos de coordinación 

interuniversitaria, con la finalidad de 

desarrollar acciones conjuntas en el seno del 

CONARE. 

Instancia responsable de ofrecer a la persona estudiante, 

servicios y programas que le permitan atender necesidades 

básicas y requerimientos de la academia, ayudándole a 

superar las barreras que lo sumen en la marginación social 

y que le impiden continuar sus estudios superiores, a pesar 

de contar con las condiciones intelectuales exigidas. 

 

 

PLANES 

1985/1990 

 

 

I Seminario de 

Vida Estudiantil, 

1989 

Se conceptualiza la Vida Estudiantil, con una 

visión globalizadora e integradora señalando 

aspectos que afectan y condicionan su 

desarrollo, reafirmando su papel trascendente 

en el quehacer universitario como instancia 

responsable de la atención integral de la 

persona estudiante, fundamentada en una 

concepción globalizadora, humanista y 

social. Se sientan las bases para la 

Se sientan las bases para un futuro desarrollo, definiendo 

no solo las formas de organización sino también los niveles 

de actuación, cuyas actividades van desde el intercambio 

de información y experiencias, hasta la realización de 

proyectos conjuntos y planteamiento de políticas 

orientadas a la consolidación y fortalecimiento de los 

programas de Vida estudiantil en las Universidades 

Estatales Costarricenses. 
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REFERENTES DEL ÁREA DE VIDA ESTUDIANTIL DEL CONARE 

Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, suscrito en 1974 

               Área de Vida Estudiantil                                      Acciones 

sistematización del trabajo, que a partir de allí 

se llevará a cabo y que prácticamente provoca 

la creación de un Área de Vida Estudiantil en 

CONARE. 

 

 

PLANES 

1991/1995 

 

 

II Seminario de 

Vida Estudiantil, 

1995 

Logra culminar con el Plan Estratégico para 

el desarrollo de Vida Estudiantil el cual 

incluye la misión, la visión y los valores 

impulsores de Vida Estudiantil, así como la 

renovación de las áreas de interés, objetivos 

y políticas estratégicas y el señalamiento de 

los principales programas y proyectos para su 

operacionalización.  

Entre las áreas prioritarias destacan las siguientes: 

Desarrollo Estratégico, Investigación, Admisión, 

Desarrollo Estudiantil y Gestión de Servicio a la persona 

Estudiante. 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

16 

 

REFERENTES DEL ÁREA DE VIDA ESTUDIANTIL DEL CONARE 

Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, suscrito en 1974 

               Área de Vida Estudiantil                                      Acciones 

PLANES 

1996/2000 

III Seminario de 

Vida Estudiantil, 

2000 

Se establecieron los lineamientos generales 

para enmarcar el ámbito de acción de Vida 

Estudiantil y se afirmó el papel político como 

impulsor de una serie de importantes 

decisiones. Por su parte, las instituciones e 

instancias participantes se comprometieron a 

asumir nuevos retos para las universidades 

estatales en el área de Vida Estudiantil y 

desarrollar vínculos más estrechos de 

coordinación y cooperación en el seno del 

CONARE. 

Se elaboró el documento “Marco Estratégico de Vida 

Estudiantil en el CONARE”, para abordar diferentes 

problemas y estimular intercambios que enriqueciera 

cualitativa y cuantitativamente el quehacer de las 

universidades. Además, se determinaron los retos más 

importantes como la democratización de las universidades, 

el desarrollo de una conciencia crítica nacional, la 

excelencia académica, la transparencia social y la 

innovación. 

 

 

Foro-Taller l 

“Políticas sobre 

equidad en la 

admisión, 

Se estableció una concepción teórico-

práctica que interrelaciona conocimiento, 

compromiso y acciones concretas para 

generar oportunidades y reducir asimetrías. 

Al asumirla, la educación superior se transforma 

efectivamente en derecho e instrumento de movilidad 

social y desarrollo. Este valor debe incorporarse en forma 

transversal en todos los procesos de la vida universitaria de 
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REFERENTES DEL ÁREA DE VIDA ESTUDIANTIL DEL CONARE 

Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, suscrito en 1974 

               Área de Vida Estudiantil                                      Acciones 

PLANES 

2001/2005 

permanencia y 

graduación de la 

población 

estudiantil en 

condiciones de 

igualdad y 

equidad" 2004. 

Es la puesta en práctica de modelos 

institucionales que garanticen los principios 

de igualdad. 

modo que garantice oportunidades justas para el acceso, la 

permanencia y la graduación en la educación superior 

universitaria estatal, así como la inserción laboral en su 

campo profesional. 

 

 

PLANES 

2006/2010 

IV Seminario de 

Vida Estudiantil, 

2008 

Se logra reafirmar el papel preponderante de 

la Vida Estudiantil en el desarrollo humano y 

la formación integral de la persona estudiante 

universitaria en una participación proactiva 

de académicos, funcionarios y personas 

estudiantes en la formulación y ejecución de 

proyectos, programas y procesos del área de 

Vida Estudiantil. 

Se busca impulsar acciones y programas para que el 

estudiante logre un mayor grado de bienestar y 

trascendencia en lo personal y en lo social. 
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REFERENTES DEL ÁREA DE VIDA ESTUDIANTIL DEL CONARE 

Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, suscrito en 1974 

               Área de Vida Estudiantil                                      Acciones 

PLANES 

2011/2015 

Estudio: La vida 

Estudiantil desde 

el CONARE: 

2004-2013 Retos y 

desafíos. 

Evolución a través de los años, buscando 

adaptarse a los cambios sociales, económicos 

y políticos del país, que inciden directamente 

en la vida universitaria. 

Se establecen nuevos desafíos que pretenden brindar una 

atención integral a la persona estudiante; donde además de 

los procesos de enseñanza-aprendizaje se formen personas 

y ciudadanos capaces de abordar con responsabilidad ética, 

social y ambiental los retos de la sociedad actual. 

 

 

 

PLANES 

2016/2020 

Declaraciones 

anuales del 

CONARE (2016) 

que permean todo 

el quehacer del 

área, mediante la 

incorporación y 

transversalidad de 

temáticas y 

acciones 

Busca ofrecer a la población estudiantil 

universitaria un ambiente y condiciones 

adecuadas que favorezcan el acceso, la 

permanencia y el éxito académico como 

apoyo a su desarrollo personal integral, con 

particular atención en las poblaciones 

vulnerables. 

Propicia acciones integradas que aseguren, a las personas 

estudiantes, la ampliación de oportunidades, el acceso en 

forma planificada, la permanencia por medio de servicios 

que propicien el éxito académico, el bienestar personal y 

colectivo. 
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REFERENTES DEL ÁREA DE VIDA ESTUDIANTIL DEL CONARE 

Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, suscrito en 1974 

               Área de Vida Estudiantil                                      Acciones 

orientadas a la 

reflexión y 

fortalecimiento de 

sus prácticas. 

 

 

PLANES 

2021/2025 

 

 

ACTUALIDAD 

Desarrolla estrategias creativas y pertinentes 

para atender los nuevos desafíos de la 

población estudiantil en un contexto 

complejo a nivel nacional e internacional, 

priorizando los recursos en áreas de impacto 

e interés para la población estudiantil. 

Conscientes de la situación que afrontan las universidades 

públicas en un momento histórico de crisis mundial en 

todos los ámbitos, se busca que las acciones propuestas 

desde la perspectiva estudiantil articulen su accionar como 

un sistema, con el fin de enriquecer el contexto formativo 

de la persona estudiante, como profesional y como ser 

humano. 

 

Fuente: Sandra Valle González, CONARE (2024). 
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2.2 Declaratorias del CONARE 

 

A partir de su creación, el CONARE asumió con gran responsabilidad, los cargos que 

se le facultaron en el Convenio de Coordinación: planificar la educación superior nacional, 

gestionar y administrar el Fondo Especial para el Financiamiento de la Educación Superior 

(FEES). Por esa razón, ha promovido gran cantidad de proyectos con la intención de articular, 

coordinar y desarrollar las acciones universitarias. Las universidades públicas costarricenses 

han recorrido un largo camino para responder a la visión y al compromiso del país por lo que, 

desde el 2016, el CONARE realiza declaraciones anuales con las cuales permea todo el 

quehacer universitario mediante la incorporación y transversalidad de temáticas y acciones 

orientadas a la reflexión y fortalecimiento de prácticas basadas en el diálogo y el respeto en 

todas las comisiones y subcomisiones de coordinación interuniversitaria.  

Figura  3. Declaratorias anuales del CONARE 
 
 

 

2016: Año de las Universidades públicas por la Madre Tierra

2017: Año de las Universidades públicas por la Vida el diálogo
y la paz

2018: Año de las Universidades públicas por la autonomía, la
regionalización y los derechos humanos

2019: Año de las Universidades públicas por la igualdad de
género, la no violencia y una sociedad más justa.

2020: Año de las Universidades públicas por la salud mental.

2021: Año de las Universidades públicas por la conectividad
como derecho humano universal.

2022: Año de las Universidades públicas por los territorios y
las comunidades.
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Fuente: CONARE 2024.

De esta manera, las universidades públicas desde el CONARE día a día concentran el 

esfuerzo, resaltando el compromiso y la misión histórica con el desarrollo nacional.

2.3  Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA)

El Consejo Superior Universitario Centroamericano -CSUCA- tiene como objetivo 

promover la integración regional y particularmente la integración y el fortalecimiento de la 

educación superior pública en las sociedades de Centroamérica y República Dominicana. 

Su propósito es mejorar la calidad de la educación superior pública en Centroamérica 

y República Dominicana, crear y transmitir conocimientos, integrar saberes, divulgar sus 

experiencias, y orientar sus acciones a lograr el bien común de la región y participar en la 

solución de los problemas globales. El CSUCA, nació a raíz del Primer Congreso 

Universitario Centroamericano que se celebró del 15 al 24 de septiembre de 1948 en San 

Salvador, dando así vida a la Confederación Universitaria Centroamericana y con ella su 

máxima autoridad: El CSUCA. Este Congreso afirmó la “Declaración de principios sobre los 

fines y funciones de la universidad contemporánea y en especial de las universidades de 

Centroamérica”, cuyos pilares fueron la autonomía universitaria, la unificación científico-

humanística de la enseñanza universitaria, el concepto de la educación para la construcción 

democrática y la constitución de los organismos universitarios regionales.  

2023: Año de las Universidades públicas ante el cambio
climático

2024: Año de las Universidades públicas con los Pueblos
Originarios

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Primer_Congreso_Universitario_Centroamericano&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Primer_Congreso_Universitario_Centroamericano&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Salvador
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Salvador
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Confederaci%C3%B3n_Universitaria_Centroamericana&action=edit&redlink=1
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Es por esto por lo que, a lo largo de los años, se han creado sinergias entre países con 

el fin de atender y desarrollar redes con las cuales suscitar el desarrollo integral del educando 

a través de proyectos y trabajos coordinados en beneficio de la población universitaria.  

Actualmente y con el desarrollo que han tenido las sesiones del CSUCA, “el 

estudiante es el eje central en el que debe fundamentarse la vocación académica e 

investigativa de la universidad. Incluso la vinculación con las comunidades y universidades 

avanza siempre y cuando vayan de la mano con la planificación aliada al estudiante” 

(Alvarado y Villalobos, 2010). 

Lo anterior certifica que el accionar del CSUCA, busca el surgimiento de nuevas 

alianzas, redes académicas y modos virtuales y combinados de enseñanza-aprendizaje, lo 

cual transfiere a un diferente pasaje de la educación superior en Centroamérica. 
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Fuente: Extraído de página oficial del CSUCA-estructura 

En la actualidad, el CSUCA está conformado por las siguientes universidades: 

 Belice: Universidad de Belice (UB). 

 Costa Rica: Universidad de Costa Rica (UCR), Universidad Nacional de Costa 

Rica (UNA), Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), Universidad Estatal a 

Distancia de Costa Rica (UNED), Universidad Técnica Nacional de Costa Rica 

(UTN). 

 El Salvador: Universidad de El Salvador (UES). 

 Guatemala: Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC). 

 Honduras: Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), Universidad Nacional de 

Figura  4. Estructura organizativa del CSUCA 

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Belice
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Nacional_de_Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Nacional_de_Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_Tecnol%C3%B3gico_de_Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Estatal_a_Distancia
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Estatal_a_Distancia
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_T%C3%A9cnica_Nacional_de_Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_El_Salvador
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_San_Carlos_de_Guatemala
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Nacional_Aut%C3%B3noma_de_Honduras
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Universidad_Pedag%C3%B3gica_Nacional_Francisco_Morazan&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Universidad_Pedag%C3%B3gica_Nacional_Francisco_Morazan&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Universidad_Nacional_de_Agricultura&action=edit&redlink=1
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Agricultura (UNAG), Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR). 

 Nicaragua: Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (UNAN-Managua), 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (UNAN-León), Universidad 

Nacional de Ingeniería (UNI), Universidad Nacional Agraria de 

Nicaragua (UNA), Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe 

Nicaragüense (URACCAN), Bluefields Indian and Caribbean 

University (BICU). 

 Panamá: Universidad de Panamá (UP), Universidad Tecnológica de 

Panamá (UTP), Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), Universidad 

Especializada de las Américas (UDELAS), Universidad Marítima Internacional 

de Panamá (UMIP). 

 República Dominicana: Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 

 La formación integral de las personas estudiantes ha alcanzado una posición de gran 

relevancia en las sesiones del Consejo Superior Universitario Centroamericano, gracias al 

trabajo conjunto interuniversitario entre las universidades Centroamericanas y del Caribe 

pertenecientes, además, de la creación y consolidación de organizaciones a nivel 

centroamericano como el Sistema Regional de Vicerrectores de Vida Estudiantil, (SIREVE) 

de la cual forma parte la COMVIVE del CONARE.  

 

2.3.1   Sistema Regional De Vida Estudiantil (SIREVE) 

 

El Sistema Regional de Vida Estudiantil, SIREVE, está formado por los miembros 

del Consejo Regional de Vida Estudiantil (CONREVE), órgano del Consejo Superior 

Universitario Centroamericano CSUCA. Dicha instancia es la encargada de recomendar, 

robustecer y crear iniciativas, programas y proyectos que promuevan el desarrollo del Área 

de Vida Estudiantil de las Universidades miembros del CSUCA; favoreciendo la formación 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Universidad_Nacional_de_Agricultura&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Nacional_Aut%C3%B3noma_de_Nicaragua
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Nacional_de_Ingenier%C3%ADa_(Nicaragua)
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Nacional_de_Ingenier%C3%ADa_(Nicaragua)
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Universidad_Nacional_Agraria_de_Nicaragua&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Universidad_Nacional_Agraria_de_Nicaragua&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_las_Regiones_Aut%C3%B3nomas_de_la_Costa_Caribe_Nicarag%C3%BCense
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_las_Regiones_Aut%C3%B3nomas_de_la_Costa_Caribe_Nicarag%C3%BCense
https://es.wikipedia.org/wiki/Bluefields_Indian_and_Caribbean_University
https://es.wikipedia.org/wiki/Bluefields_Indian_and_Caribbean_University
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Tecnol%C3%B3gica_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Tecnol%C3%B3gica_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Universidad_Aut%C3%B3noma_de_Chirigu%C3%AD&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Universidad_Mar%C3%ADtima_Internacional_de_Panam%C3%A1&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Universidad_Mar%C3%ADtima_Internacional_de_Panam%C3%A1&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Aut%C3%B3noma_de_Santo_Domingo
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integral de profesionales que participen con responsabilidad social en la evolución, progreso 

e integración Centroamericana. 

El Consejo Regional de Vida Estudiantil (CONREVE) a través de las Vicerrectorías, 

Direcciones o instancias de Vida Estudiantil de las  universidades integrantes, realiza 

estudios, planifica y establece programas y proyectos regionales en el Área de Vida 

Estudiantil, con el fin de lograr una educación integral a través de las diferentes vivencias de 

intercambios regionales en diferentes ámbitos, cultura, deporte, excelencia académica, 

desarrollo científico, proyección social, conciencia ambiental y promoviendo una cultura de 

integración. Las autoridades de las universidades integrantes del SIREVE se reúnen dos 

veces al año, rotando por cada uno de los países miembros en lapsos de 2 a 3 días con el fin 

de planificar, dar seguimiento y crear políticas e iniciativas que favorezcan la toma de 

decisiones en materia relacionada a la vida estudiantil. 

Asimismo, tal como se indica en la página oficial del CSUCA, son fines y objetivos 

del Consejo Regional del Vida Estudiantil: 

 Formular y diseñar políticas encaminadas al mejoramiento de las condiciones en materia 

de vida estudiantil para la región centroamericana. 

 Proponer programas y proyectos al Consejo Superior Universitario Centroamericano que 

tengan como objetivo el mejoramiento de los servicios de vida estudiantil en el área 

centroamericana. 

 Ejecutar y dar seguimiento a todos los programas y proyectos, relacionados con vida 

estudiantil que hayan sido aprobados por el CSUCA. 

 Lograr el cumplimiento de los acuerdos del CSUCA que tiendan al mejoramiento de las 

condiciones y servicios de vida estudiantil para los estudiantes Universitarios de las 

Universidades miembros. 

 Fomentar intercambios en las áreas que coadyuven con el desarrollo integral del 

Estudiante. (www.csuca.org). 
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De la misma manera, el SIREVE se rige por los siguientes principios:

Libertad, justicia, igualdad y respeto en la Educación Superior sin discriminación alguna.

Defensa de la Autonomía Universitaria, de las Universidades miembros del CSUCA. 

Trabajo centrado en el desarrollo integral del estudiante. 

Espíritu crítico y auto crítico.

Eficiencia y funcionalidad del CONREVE. 

Excelencia Académica.

Solidaridad y cooperación entre las Universidades miembros del CSUCA. 

Los miembros del SIREVE en este caso, están conformados por las universidades 

miembros del CSUCA. Las instancias serían la Junta Directiva (CONREVE), el secretario 

Adjunto de Asuntos Estudiantiles del CSUCA y la Federación de Estudiantes Universitarios 

de Centroamérica y el Caribe- FEUCA. Por lo tanto, cada universidad miembro está integrada

por: 

Figura 6. Universidades miembros del SIREVE.
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Tabla 2. Universidades miembros del SIREVE. 

 

UNIVERSIDAD INSTANCIA 

UNIVERSITARIA 

REPRESENTACIÓN 

ESTUDIANTIL 

 1 Universidad de San Carlos de 

Guatemala 

Departamento de Bienestar 

Estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

de USAC. 

2 Universidad de Belice División de Asuntos 

Estudiantiles. 

Federación de Estudiantes 

U Belice. 

3 Universidad de El Salvador Vicerrectoría Académica. Federación de Estudiantes 

FEUES. 

4 Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras 

Vicerrectoría de Orientación 

y Asuntos Estudiantiles. 

Federación de Estudiantes 

FEUNAH. 

5 Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán 

Dirección de Servicios 

Estudiantiles. 

Federación de Estudiantes 

FEUPNFM. 

6 Universidad Nacional de 

Agricultura de Honduras 

Dirección de Desarrollo 

Estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

FEUNAG. 

7 Universidad Nacional 

Autónoma de Nicaragua-

León 

Dirección de Vida 

Estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

CUUN UNAN LEON. 

8 Universidad Nacional 

Autónoma de Nicaragua – 

Managua 

Dirección de Vida 

Estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

UNEN UNAN-

MANAGUA. 

9 Universidad Nacional Agraria 

de Nicaragua 

Dirección de Servicios 

estudiantiles. 

Federación de Estudiantes 

UNEN UNA. 

10 Universidad 

Nacional Ingeniería de 

Nicaragua 

Dirección de Bienestar 

Estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

UNEN UNI. 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

28 

 

UNIVERSIDAD INSTANCIA 

UNIVERSITARIA 

REPRESENTACIÓN 

ESTUDIANTIL 

11 Universidad de las Regiones 

Autónomas de la Costa Caribe 

nicaragüense 

  

12 Universidad de Costa Rica Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

FEUCR. 

13 Universidad Nacional de 

Costa Rica 

Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

FEUNA. 

14 Instituto Tecnológico de 

Costa Rica 

Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil y Servicios 

Académicos. 

Federación de Estudiantes 

FEITEC. 

15 Universidad Estatal a 

Distancia de Costa Rica 

Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

FEUNED. 

16 Universidad de Panamá Vicerrectoría de Asuntos 

Estudiantiles. 

Federación de Estudiantes 

FEUP. 

17 Universidad Autónoma de 

Chiriquí 

Dirección de Asuntos 

Estudiantiles. 

Federación de Estudiantes 

UNACHI. 

18 Universidad Especializada de 

las Américas 

Decanato de Vida Estudiantil. Federación de Estudiantes 

UDELAS. 

19 Universidad Tecnológica de 

Panamá 

Dirección de Bienestar 

estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

FEUTP. 

20 Universidad Autónoma de 

Santo Domingo 

Dirección de Bienestar 

Estudiantil. 

Federación de Estudiantes 

UASD. 

21 Universidad Técnica 

Nacional de Costa Rica 

Vicerrectoría de Asuntos 

Estudiantiles. 

Federación de Estudiantes 

UTN. 
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UNIVERSIDAD INSTANCIA 

UNIVERSITARIA 

REPRESENTACIÓN 

ESTUDIANTIL 

22 Universidad Marítima 

Internacional de Panamá  

Vicerrectoría de Asuntos 

Estudiantiles. 

Federación de Estudiantes 

UMIP. 

Fuente: Extraído de página oficial del CSUCA-miembros 

Las universidades integrantes del SIREVE se involucran activamente en la 

organización de eventos estudiantiles tanto anuales (Premio a la Excelencia Académica 

Rubén Darío) como bienales (FICCUA, JUDUCA), los cuales se realizan de manera 

itinerante, alternando la sede entre las diferentes instituciones universitarias en intervalos 

regulares. Algunas de las iniciativas que se desarrollan son las siguientes: 

 

 Festival Interuniversitario Centroamericana de la Cultura y el Arte (FICCUA) 

En 1967 el Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA), da los 

primeros pasos en el ámbito cultural a nivel regional, en el marco de los preparatorios para 

la celebración del XX Aniversario de la Fundación de la Confederación Universitaria de 

Centroamérica, primera institución de Integración fundada en 1948. 

En el mismo año en Panamá, CSUCA asigna que se prepare un programa de 

festividades propuesto a robustecer las relaciones entre las Universidades miembros, 

estableciéndose el "Certamen Centroamericano de Letras" que comprendería: poesía, cuento, 

novela, teatro y ensayo. 

En la segunda sesión de ese mismo año, efectuada en León Nicaragua, acuerdan la 

organización y desarrollo del Programa de Celebraciones del XX aniversario de la Fundación 

de la Confederación Universitaria de Centroamérica, así como la creación del Consejo 

Superior Universitario Centroamericano CSUCA, para ejecutarse en 1968. 

Para la década de los años 80, unido a la crisis económica internacional, se genera 

una crisis regional, debido a las guerras civiles en algunos de los países centroamericanos, 
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por lo que el sector universitario centroamericano del CSUCA, estimula en 1986 una 

campaña cultural llamada "La paz del mundo comienza en Centroamérica", organizando una 

serie de conciertos con el apoyo de organismos internacionales.  

En 1993 periodo en el cual el CSUCA tiene la Sede en Costa Rica, robustece la 

integración de la universidad-estado-sociedad por medio del desarrollo cultural, humanismo, 

producción y reproducción del conocimiento científico y tecnológico. Todo lo anterior 

significaba un reto que la educación superior pública y el movimiento estudiantil eran actores 

clave, para la consolidación de la paz en Centroamérica en un corto plazo. 

En ese mismo año y como continuidad de la campaña "La paz del Mundo comienza 

en Centroamérica" (1986), la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA se 

plantea nuevos retos y establece el proyecto artístico y cultural de la región 

denominado Festival Universitario Centroamericano.  Dicho festival, abriría un espacio para 

el teatro, la danza, la música, la literatura, la pintura y la canción, estableciendo intercambios 

de grupos de estudiantes de las distintas artes y la participación de artistas reconocidos de la 

región.  

Es así como del 10 al 14 de marzo de 1997 se lleva a cabo en 

Costa Rica, el primer Festival Interuniversitario de la Cultura y el Arte 

FICUÁ. En esta primera edición participaron grupos artísticos de 

Costa Rica, Panamá, Guatemala, El Salvador, Nicaragua, Honduras y 

Cuba y se invitó a referentes de la música tradicional de la región entre 

ellos el canta-autor nicaragüense, Luis Enrique Mejía Godoy, el 

artista cubano Luis Manuel Riopedre, la canta-autora costarricense 

Patricia Saravia, entre otros. 

Es a partir de la consolidación del Consejo Regional de Vida Estudiantil 

(CONREVE), conformada por los presidentes de Federaciones Estudiantiles y 

Vicerrectores/Directores de Vida Estudiantil de las universidades miembros de CSUCA, que 

se declara FICCUA como evento de interés y que busca garantizar la estabilidad, 

desarrollándose de forma periódica cada 2 años.  
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El FICCUA es un evento bienal e itinerante de artistas estudiantiles universitarios, 

promovido por el Consejo Superior Universitario Centroamericano y la Secretaría Adjunta 

para Asuntos Estudiantiles. El FICCUA busca promover la educación integral, articulación 

del estudiantado centroamericano y proyección universitaria de la región en un marco de 

hermandad, diversidad, equidad e inclusión, mediante la expresión de distintas 

manifestaciones artísticas. 

En la página oficial del CSUCA se puede encontrar los siguientes periodos de 

realización del FICCUA: 

I FICUÁ-1997 COSTA RICA. Promovida por la Federación de Estudiantes de la 

Universidad de Costa Rica. (FEUCR) y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del 

CSUCA. 

II FICCUA-1998 GUATEMALA. Impulsada por la Asociación de Estudiantes 

Universitarios de Universidad de San Carlos y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles 

del CSUCA. 

III FICCUA-1999 NICARAGUA. Impulsada por Centro Universitario de la Universidad 

Nacional (CUUN), la Federación Estudiantil de la Universidad Nacional Autónoma 

Nicaragua LEON y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA.  

IV FICCUA-2004 COSTA RICA. Impulsada por la Universidad Nacional de Costa Rica 

(UNA) y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA. 

V FICCUA-2007. NICARAGUA. Impulsada por las universidades públicas de Nicaragua. 

UNI, UNAN León, UNAN Managua, UNA, y la secretaria Adjunta de Asuntos Estudiantiles 

del CSUCA y el CONREVE. 

VI FICCUA-2009 GUATEMALA. Impulsada por la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (USAC) y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA y el 

CONREVE.  
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VII FICCUA-2011 PANAMÁ. Impulsada por la Universidad de Panamá. (UP) y la 

Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA y el CONREVE. 

VIII FICCUA-2013 EL SALVADOR. Impulsada por la Universidad de El Salvador (UES) 

y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA y el CONREVE. 

IX FICCUA-2015. HONDURAS. Impulsada por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH) y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA y el 

CONREVE. 

X FICCUA 2017. NICARAGUA. Impulsada por la Universidad Nacional Agraria (UNA) 

y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA y el CONREVE. 

XI FICCUA 2019. COSTA RICA. Impulsada por las 5 Universidades públicas de Costa 

Rica desde el CONARE y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA y el 

CONREVE. 

XII FICCUA 2024. PANAMÁ. Impulsada por la Universidad Tecnológica de Panamá y la 

Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del CSUCA y el CONREVE. 

 

 Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA) 

 

El Consejo Regional de Vida Estudiantil (CONREVE), órgano del Consejo Superior 

Universitario Centroamericano (CSUCA), celebra los Juegos Deportivos Universitarios 

Centroamericanos (JUDUCA) con el objetivo común de contribuir al fortalecimiento de la 

integración, la solidaridad y la paz entre las Universidades de la Región. 

Objetivos de los JUDUCA: 

a. Promover la formación deportiva y participación de los estudiantes universitarios 

en el deporte competitivo. 
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b. Ofrecer a las universidades públicas centroamericanas un programa deportivo que 

les permita exponer sus mejores atletas y el seguimiento para sus niveles 

superiores de competición y selecciones nacionales. 

c. Promover en la universidad sede, la oportunidad de movilizar las fuerzas vivas 

para el desarrollo de eventos deportivos de alta calidad competitiva y mediática 

en beneficio de la imagen y proyección de sí mismos. 

2006. I edición. Organizó la Universidad de El Salvador. San Salvador, El Salvador. 

2008. II edición. Organizó la Universidad de Costa Rica. San José, Costa Rica 

2010. III edición. Organizó la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. 

Tegucigalpa, Honduras. 

2012. IV edición. Organizó la Universidad de San Carlos. Ciudad de Guatemala, Guatemala. 

2014. V edición. Organizó la Universidad Nacional Agraria, con apoyo de la UNI Y UNAN. 

Managua, Nicaragua. 

2016. VI edición. Organizó la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  

2018. VII edición. Organizó la Universidad de Panamá (UP). 

2023. VIII edición. Organizó la Universidad de El Salvador (UES). 

La participación en JUDUCA es por Universidad y sólo participan universidades estatales de 

la región. 

 Premio a la Excelencia Académica “Rubén Darío” 

 

El premio Regional a la Excelencia Académica “Rubén Darío” se establece mediante 

Acuerdo Noveno de la XIII Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Vida Estudiantil, 

celebrada en la República de Panamá en el mes de mayo del 2005. Se crea como un 
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reconocimiento para aquellos estudiantes distinguidos académicamente y que sobresalen en 

el desarrollo del conocimiento científico, tecnológico y humanista de las diversas ramas del 

saber. 

El Consejo Regional de Vida Estudiantil a través de este premio reconoce el esfuerzo, 

perseverancia y constancia en la excelencia académica de las y los estudiantes en las 

universidades que conforman el Consejo Superior Universitario Centroamericano y 

República Dominicana. 

La entrega del Premio ha tenido la siguiente cronología tal y como se encuentra en la 

página oficial del CSUCA se detalla a continuación:  

2006. I edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidades de 

Nicaragua. República de Nicaragua. 

2007. II edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, República de Honduras. 

2008. III edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad de Chiriquí, 

República de Panamá. 

2009. IV edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidades de Costa 

Rica miembros del CONARE, República de Costa Rica. 

2010. V edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad 

Especializada de las Américas República de Panamá. 

2011. VI edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras. 

2012. VII edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad 

Tecnológica de Panamá. 

2013. VIII edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad Autónoma 

de Santo Domingo, República Dominicana. 
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2014 IX edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidades de Costa 

Rica miembros del CONARE, República de Costa Rica. 

2015 X edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidades de 

Nicaragua UNAN León. República de Nicaragua. 

2016 XI edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad Autónoma 

de Santo Domingo, República Dominicana. 

2017 XII edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad de El 

Salvador. República de El Salvador. 

2018 XIII edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad Nacional 

de Agricultura de Honduras. República de Honduras. 

2019 XIV edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad de 

Nicaragua UNAN León. República de Nicaragua. 

2020 XV edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidades de Costa 

Rica miembros del CONARE, República de Costa Rica. 

2021 XVI edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidad Autónoma 

de Santo Domingo, República Dominicana. 

2022 XVII edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Panamá. 

2023 XVIII edición, Premio a la Excelencia Académica Rubén Darío. Universidades de 

Costa Rica miembros del CONARE, República de Costa Rica. 

 
 

 Promotoras de la Salud 

La promoción de la salud es aquella actividad que brinda la oportunidad de promover 

y concientizar a las personas estudiantes sobre la prevención y así brindarles las herramientas 

necesarias para un mayor control de la salud, el cual se ejerce en las universidades a través 
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del Programa de Universidades Promotoras de la Salud y del Sistema Regional de Vida 

Estudiantil, mediante la Red Centroamericana y Caribeña de Universidades Promotoras de 

la Salud REDCCUPS, la cual promueve la promoción de la salud como actividad de 

compromiso social universitario que complemente el proceso enseñanza-aprendizaje y el 

desarrollo integral estudiantil universitario. 

 

 Voluntariado 

Para el SIREVE, el voluntariado es concebido como el ejercicio libre, organizado y 

no remunerado de la solidaridad ciudadana en actividades y programas que van en beneficio 

de la humanidad y su entorno en general. El cual se ejerce en las universidades a través de 

los programas de Voluntariado del Sistema Regional de Vida Estudiantil, mediante la RED 

UNIVOCES, el cual promueve el voluntariado como actividad de compromiso social 

universitario que complementa el proceso enseñanza aprendizaje y el desarrollo integral 

estudiantil universitario. 

 En el 2011 nace la iniciativa conjunta entre Red UNIVES Costa Rica, VOLUSAC 

Guatemala y la Secretaría Adjunta de Asuntos Estudiantiles del SAAE CSUCA, para la 

creación de la Red Universitaria de Voluntariado Centroamericano Estudiantil (Red 

UNIVOCES), con el objetivo de implementar iniciativas de voluntariado estudiantil 

universitario y regional desde las universidades miembros del CSUCA, así como el 

desarrollo socio-personal de los y las estudiantes y fomentar la relación Universidad-

Sociedad-Ambiente (Mora D. p. 3 2021). 

En cuanto a las especificaciones de la naturaleza, principios y objetivos que se 

establecieron para dicha red centroamericana y caribeña, los señores y las señoras 

vicerrectoras consideraron a la Red UNIVOCES, como el Programa Universitario de 

Voluntariado Centroamericano y Caribeño Estudiantil constituido por las Universidades que 

conforman el CSUCA. Algunos de los principios que se establecieron son:  

 libre albedrío en la participación,  
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 promoción de la excelencia académica,  

 pertinencia universitaria,  

 compromiso social universitario,  

 proyección social,  

 sensibilidad social y ambiental.  

Según la Dra. Cruz, dentro de los fines que se plantearon, se pueden citar: la 

importancia de coadyuvar a la formación integral universitaria, la promoción del desarrollo 

personal-social, el estímulo a la movilidad estudiantil regional y extra regional, la lucha por 

el mejoramiento de la calidad de vida para la región, la inversión en el impacto regional del 

quehacer universitario, la promoción de la integración regional y la formación de liderazgos. 

En cuanto a los objetivos se puede indicar que la Red UNIVOCES se crea para:  

 constituir proyectos de voluntariado estudiantil universitario regional que 

promuevan los fines arriba descritos,  

 facilitar diversos espacios de análisis y reflexión sobre voluntariado universitario 

  implementar un plan piloto, que permita a través de la práctica, mejorar los 

mecanismos de actuación de la red,  

 incorporar el voluntariado como un eje transversal de las actividades que desarrolla 

el CONREVE,  

 impulsar la creación de unidades de voluntariado, en todas las instancias de vida 

estudiantil de las Universidades del CSUCA,  

 propiciar el fortalecimiento del espacio estudiantil universitario centroamericano y 

caribeño. Además, podrán formar parte de la Red UNIVOCES las siguientes instancias u 

organizaciones:  
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 Las instancias de vida estudiantil de las Universidades del CSUCA.  

 Las Federaciones o Asociaciones Generales de Estudiantes de las Universidades 
del CSUCA.  

 Las oficinas de voluntariado universitario adscritas a la red. 

 

Los encuentros Centroamericanos de Voluntariado Universitario ECVUN han tenido 

la siguiente cronología:  

  I Encuentro Centroamericano de Voluntariado Universitario, ECVUN 2013. Organizado 

por Red UNIVES en Heredia, Costa Rica, el 25 de octubre 2013 bajo el lema “Una 

Declaratoria del Movimiento de Voluntariado Universitario Estatal Centroamericano y 

del Caribe”. 

 II Encuentro Centroamericano de Voluntariado Universitario Estatal, ECVUN 2017. 

Organizado por Red UNIVES en Cartago, Costa Rica, del 8 al 10 de noviembre 2017 

bajo el lema “El Voluntariado Universitario Estatal Centroamericano y Caribeño: retos 

metodológicos para un voluntariado pedagógico universitario del siglo XXI”, 

 III Encuentro Centroamericano de Voluntariado Universitario, ECVUN 2018. 

Organizado por Nicaragua del 3 al 5 de diciembre 2018 bajo el lema “Contribuimos con 

amor y conciencia social para la integración regional”. 

 IV Encuentro Centroamericano de Voluntariado Universitario, ECVUN 2020. 

Organizado por El Salvador el 18 y 19 de agosto 2020 bajo el lema “Voluntariados 

Universitarios al Servicio de la Región”. 

 V Encuentro Centroamericano de Voluntariado Universitario, ECVUN 2021. V ECVUN 

2021. Organizado por Nicaragua el 6 y 7 de octubre 2021 bajo el lema “Los universitarios 

sirviendo a la sociedad, con amor fraternidad y solidaridad”. 
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III. LA VIDA ESTUDIANTIL EN LAS UNIVERSIDADES 
ESTATALES COSTARRICENSES 

  
           Los cambios que ha experimentado la educación universitaria en los últimos años han 

permitido que la formación brindada a la población estudiantil evolucione desde una 

concepción centrada en la academia a otra centrada en la persona; lo cual ha permitido, entre 

otros aspectos, que en la actualidad muchas personas estudiantes tengan acceso a una 

educación humanista, de calidad y en igualdad de acceso y oportunidades. 

Por todo lo anterior, se puede destacar que el CONARE es un referente único en Costa 

Rica y a nivel de Centroamérica y el Caribe, lo cual ha originado con el paso de los años, 

todo un proceso de cambios constantes y reinvención de acuerdo con los consensos de las y 

los señoras (es) Rectoras (es) es en las políticas institucionales, las cuales cambian, por lo 

general, en periodos quinquenales.  

A continuación, se presentan algunos antecedentes relacionados con el año de 

creación de cada universidad, así como el establecimiento y conceptualización de la Vida 

Estudiantil en las cinco universidades públicas de Costa Rica. 
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Tabla 3. Antecedentes Área de Vida Estudiantil en el CONARE y en las cinco 
Universidades Estatales de Costa Rica 

Universidad Año de constituida Año de inicio de Vida Estudiantil 

UCR 1940 Inicios de los 70, Vicerrectoría a partir de 1974 

ITCR 1971 1973, Vicerrectoría a partir de 1983 

 

UNA 

 

1973 
Desde sus inicios se crea como Departamento y 

como Vicerrectoría en 1976 

 

UNED 

 

1977 
Desde finales de los 80 como Dirección de 

Asuntos Estudiantiles. A partir del 2023 como 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil. 

UTN 2009 2010 (primera Vicerrectoría constituida) 

 

CONARE 1974 Inicios de los 80 
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Sitio Web de cada Universidad 

 

Fuente: Información tomada de las páginas web de las Universidades. 

Seguidamente se expone la conceptualización que actualmente enmarca el Área de 

Vida Estudiantil en cada una de las Universidades Estatales de Costa Rica (tomada de sus 

páginas Web). 

3.1 Universidad de Costa Rica (UCR) 

 

La evolución del Bienestar Estudiantil en la Universidad de Costa Rica ha seguido 

una trayectoria similar al desarrollo que este campo ha tenido a nivel latinoamericano, a la 

evolución misma del concepto de Universidad, a la luz de los postulados de los congresos 

universitarios y al desarrollo propio del concepto de Universidad Latinoamericana. 

Conforme se ha avanzado a un concepto de Educación Superior con un enfoque 

humanístico, que se orienta a favorecer y promover el desarrollo personal y social del 

estudiante; las instancias de las universidades latinoamericanas encargadas del campo 
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denominado de Bienestar Estudiantil han venido evolucionando a un concepto de Vida 

Estudiantil. 

El concepto de Vida Estudiantil se sustenta, como punto de partida, en la formación 

integral del educando y se afianza en la concepción de que el individuo es una unidad 

biopsicológica que requiere para su atención de un enfoque integral. Desde esta perspectiva, 

el quehacer del área de Vida Estudiantil tiene el compromiso que, mediante sus acciones y 

programas, el educando tenga una conciencia de su responsabilidad ante sí mismo y ante la 

sociedad. Se espera que el estudiante logre un mayor grado de bienestar y trascendencia en 

lo personal y en lo social. 

En la Universidad de Costa Rica, como estructura orgánica, el campo Bienestar 

Estudiantil se consolidó en 1974; con sustento en los acuerdos tomados en el Tercer Congreso 

Universitario y como respuesta a la sociedad planteada a la Universidad a inicios de los 70. 

Priva en esta respuesta la preocupación fundamental de vincular a la Universidad con las 

necesidades de la sociedad, por medio del desarrollo de actividades de docencia, 

investigación y acción social. Como resultado del Congreso, efectuado en 1972, la 

Universidad asume una nueva estructura organizacional, se incorpora la investigación y la 

acción social como parte de una triada con la docencia, dando como resultado una nueva 

dimensión y proyección a la Universidad. Esta nueva visión del quehacer universitario está 

estrechamente ligada con los postulados de la Reforma de Córdoba de 1918, que establece la 

imperiosa necesidad de vincular a la Universidad con la colectividad y la vida de la nación, 

fortaleciendo de esta manera la función social que le compete a la universidad. 

En 1974 se crea una estructura de Vicerrectorías de: Docencia, Investigación, Acción 

Social, Administración y Vida Estudiantil, que se encargan de dirigir, organizar supervisar y 

evaluar el desarrollo de las actividades de docencia, investigación, acción social, del apoyo 

administrativo a estas actividades y la atención de las necesidades de la población estudiantil. 

La estructura de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil se sustentó sobre la base de lo 

que hasta la fecha de su creación había constituido el Departamento de Bienestar y 
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Orientación. Se agrupó bajo la nueva organización el Departamento de Registro, y las 

Oficinas de Salud, de Becas y Bienestar Estudiantil y la Sección de Programas Deportivos y 

Recreativos. 

MISIÓN: Organizar y propiciar, una serie de servicios y programas de apoyo a la 

población estudiantil orientados a superar sus necesidades vinculadas al proceso educativo, 

así como contribuir con el desarrollo integral del estudiante universitario. Si bien se parte de 

un enfoque de atención integral al estudiante, operativamente la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil ha organizado la atención de los estudiantes en dos grandes áreas:  

a. Atención Integral: propicia el bien físico y pleno desarrollo emocional; intelectual y 

social del estudiante universitario, con dificultades de orientación educativa y 

vocacional, promoción social, atención psicológica, salud preventiva, y programas 

deportivos y recreativos. Contempla la atención socioeconómica, en necesidades 

básicas tales como ayudas económicas, becas, préstamos, residencias estudiantiles, 

servicio de transporte, servicio de comedor.  

b. Académico administrativo: su propósito es el manejo de los aspectos relacionados 

con la admisión, matrícula, ingreso a carrera, reconocimiento de títulos y estudios. 

En las diferentes Sedes se desarrollan programas de Vida Estudiantil en las áreas 

señaladas, cuya ejecución se realiza con sustento en las políticas definidas por la 

Vicerrectoría y en estrecha coordinación con ésta. 

Su principal objetivo es promover el desarrollo integral de la persona estudiante como 

persona, educando y ciudadano. Para ello enfatizará en los factores de humanización y de 

personalización dentro del proceso educativo, de conformidad con los principios establecidos 

en el Capítulo I del Estatuto Orgánico. (Artículo 2 - Reglamento General de la Vicerrectoría 

de Vida Estudiantil). 

La Vicerrectoría de Vida Estudiantil está constituida por: 

 Vicerrector (a) 

 Consejo Asesor 
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Oficina de Becas y Atención Socioeconómica

Oficina de Bienestar y Salud

Oficina de Orientación

Oficina de Registro e Información (Artículo 6 - Reglamento General de la 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil).

Fuente: https://www.vive.ucr.ac.cr/index.php/node/index/21

Figura 7. Sedes y Recintos Universidad de Costa Rica

https://www.vive.ucr.ac.cr/index.php/node/index/21
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Fuente: Folleto Descubriendo la U 2023. CONARE/Universidades Públicas. 

 

3.2 Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) 

 

La función estratégica de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 

(VIESA) consiste en fomentar el desarrollo integral de estudiantes, mediante la coordinación 

de acciones, programas, servicios y beneficios, establecidos en los principios de cooperación, 

solidaridad, compromiso, creatividad e igualdad de oportunidades. Esto con el objetivo de 

proveer condiciones que favorecen y optimizan el aprovechamiento de la experiencia 

universitaria y aseguran la permanencia y graduación del estudiantado. 

Desde su creación, en 1983, la VIESA se caracteriza por una concepción humanística, 

solidaria, democrática y de justicia social. Reconoce como imprescindible realizar su trabajo 

de manera interdisciplinaria, interdepartamental y con la participación integrada de todos sus 

departamentos y unidades. 

A través de la Comisión de Atracción, Selección, Admisión y Permanencia (CASAP) 

se proponen alternativas de ingreso a poblaciones de desventaja social. En lo referente a la 

permanencia, se asume como eje transversal de la Vida Estudiantil el promover la sana 

convivencia entre estudiantes; esto como elemento fundamental en el trabajo que realizan las 

diferentes dependencias de la Vicerrectoría. 

MISIÓN: La Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos promueve la 

calidad de vida y el desarrollo integral de la comunidad estudiantil, liderando los procesos de 

atracción, selección, admisión, permanencia y graduación, mediante el trabajo en equipo 

multidisciplinario, la vinculación social y una perspectiva universitaria estatal de calidad y 

competitividad a nivel nacional e internacional con apego a principios éticos, humanistas y 

ambientales. (Aprobado en el Consejo de VIESA 7-2017 art. 5 del 19 de junio 2017) 
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VISIÓN: La Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos será 

reconocida a nivel institucional, nacional e internacional por ser una instancia dinámica y 

esencial en la creación e implementación de iniciativas centradas en el desarrollo integral de 

la comunidad estudiantil, para que su proceso educativo se constituya en una experiencia 

transformadora a nivel académico, social y personal. (Aprobado en el Consejo de VIESA 7-

2017 art. 5 del 19 de junio 2017) 

Los ejes y objetivos estratégicos de la VIESA son: 

EJES OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

1. Atracción, selección, 

admisión e ingreso. 

  

  

  

 

2. Calidad de vida institucional, 

permanencia y egreso exitoso 

  

  

  

  

 

1.1 Brindar información y facilidades 

para una adecuada elección vocacional 

a la población aspirante. 

1.2 Liderar los procesos de atracción, 

selección, admisión, ingreso, 

permanencia y egreso dentro de un 

marco de equidad. 

2.1 Contribuir con la formación 

integral de profesionales mediante 

diversos programas y servicios. 

2.2 Favorecer la permanencia, el 

bienestar y el equilibrio psicosocial de 

la población estudiantil. 
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3.Docencia, investigación, 

extensión y acción social. 

  

2.3 Propiciar la participación de la 

población estudiantil en la definición y 

ajuste del accionar de la VIESA. 

3.1 Coadyuvar con la excelencia 

académica y los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, mediante 

labores programas y servicios propios 

de la VIESA. 

3.2 Desarrollar acciones, programas y 

proyectos en docencia, investigación, 

extensión y acción social. (Aprobado 

en el Consejo de VIESA 7-2017 art. 5 

del 19 de junio 2017). 

 

La Vicerrectoría de Vida Estudiantil está constituida por: 

 Departamento de Admisión y Registro (DAR). 

 Departamento de Orientación y Psicología (DOP). 

 Departamento de Servicios Bibliotecarios. 

 Escuela de Cultura y Deporte. 

Fuente:https://www.tec.ac.cr/unidades/vicerrectoria-vida-estudiantil-servicios-academicos 

https://www.tec.ac.cr/departamentos/departamento-admision-registro-dar
https://www.tec.ac.cr/departamentos/departamento-orientacion-psicologia
https://www.tec.ac.cr/departamentos/departamento-servicios-bibliotecarios
https://www.tec.ac.cr/escuelas/escuela-cultura-deporte
https://www.tec.ac.cr/unidades/vicerrectoria-vida-estudiantil-servicios-academicos
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Figura 8. Campus y Centros Académicos Instituto Tecnológico de Costa Rica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Folleto Descubriendo la U 2023. CONARE/Universidades Públicas 

3.3 Universidad Nacional (UNA) 

 

La Vicerrectoría de Vida Estudiantil es el órgano institucional encargado de promover 

el desarrollo integral de la persona estudiante, realizando funciones de investigación, 

docencia asistemática, extensión y administración de servicios. 

Mediante sus profesionales se ofrecen a la comunidad estudiantil servicios de 

medicina, nutrición, acondicionamiento físico, odontología, psicología, psicopedagogía, 

orientación vocacional, actividades de voluntariado y recreación, talleres y clubes artísticos 

- deportivos. 
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Adicional a la amplia oferta de servicios, se desarrollan estrategias dirigidas a grupos 

de interés como por ejemplo estudiantes en condición de maternidad-paternidad, 

desarrollando salas de lactancia, matrícula prioritaria en coordinación con la Vicerrectoría de 

Docencia, apoyos económicos y de referencia para el cuido. Otras poblaciones de interés 

involucran a estudiantes que se encuentran en condición de pobreza o pobreza extrema, la 

cual se atiende con talleres socio-educativos y apoyos económicos dirigidos a dicha 

población. A la población con discapacidad, se le ofrece los apoyos de mediación 

pedagógica, dotación de equipo especializado, la población de pueblos indígenas participa 

en la comisión institucional con el propósito de atender de forma articulada las necesidades 

de dichos estudiantes. Adicional a lo anterior, hay una estrecha coordinación con las 

facultades y centros, con el objetivo de poder desarrollar estrategias que propicien el 

desarrollo de estilos de vida saludable, salud mental, recreación, voluntariado y otras áreas 

de interés. 

Se atiende con mayor consideración a la población de las sedes regionales y carreras 

itinerantes, formulando iniciativas que lleven servicios y beneficios a las poblaciones de las 

comunidades menos favorecidas del país, esto lo materializamos también con un constante 

fortalecimiento del sistema de becas institucional.  

MISIÓN: Ser una Vicerrectoríaa humanista, solidaria, ética, comprometida e 

innovadora, con sentido de justicia social, que asesora, orienta y articula su quehacer con 

otras instancias para contribuir a la atención integral, la promoción de la salud y la 

satisfacción de necesidades de la población estudiantil y al bienestar de la comunidad 

universitaria. 

VISIÓN: La Vicerrectoría será un referente a nivel nacional e internacional, en el 

desarrollo de la vida estudiantil, por ser un equipo articulado e interdisciplinario con un 

marco conceptual operativo, que promoverá estrategias exitosas fundamentadas en los 

derechos humanos y en la construcción de estilos de vida conscientes, sostenibles y 

saludables. 

Objetivos estratégicos: 
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1. Disponer de espacios físicos en los campus facilitadores de la promoción de la salud, 

la práctica del deporte, la recreación y la creación simbólica, cultural y artística para 

el uso de la comunidad universitaria y nacional. 

2. Promover espacios de participación de las personas estudiantes en las diversas MAS 

que contribuyan en su formación integral. 

3. Fortalecer las acciones de seguimiento, acompañamiento, atención del rezago y la 

repitencia, para la permanencia, logro y graduación en tiempo oportuno de las 

personas estudiantes. 

4. Concretar iniciativas de movilidad estudiantil con preferencia internacional 

orientadas al desarrollo complementario de planes de estudio, experiencias de 

formación puntuales o realización de prácticas profesionales. 

5. Implementar de manera gradual el Modelo de Vida Estudiantil que permita la 

atención integral de las personas estudiantes. 

6. Optimizar los servicios para la atención de la población estudiantil mediante el trabajo 

colaborativo e interdisciplinario.  

7. Asegurar la sostenibilidad del fondo de becas estudiantil acorde con el modelo de 

admisión institucional que permita una cobertura equitativa.  

8. Impulsar acciones para la mejora de espacios vitales inclusivos y saludables para la 

comunidad universitaria en coordinación con instancias institucionales.  

9. Impulsar actividades co-curriculares que contribuyan a la formación y al bienestar 

integral del estudiantado y a su perfil de egreso. 

 La Vicerrectoría de Vida Estudiantil está conformada por los siguientes 

departamentos: 

 Departamento de Bienestar Estudiantil. 

 Departamento de Promoción Estudiantil. 
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Departamento de Orientación y Psicología. 

Departamento de Salud. 

Adicionalmente cuenta con un Consejo Asesor, integrado por las direcciones de los 

departamentos anteriores, las coordinaciones de las Unidades de Vida Estudiantil de las 

Sedes Regionales y la representación estudiantil.  

Fuente: https://www.vidaestudiantil.una.ac.cr/vicerrectoria

Figura 9. Campus y Centros Académicos de la Universidad Nacional 

Fuente: Folleto Descubriendo la U 2023. CONARE/Universidades Públicas. 

3.4 Universidad Estatal a Distancia (UNED) 

La Vicerrectoría de Vida Estudiantil de la Universidad Estatal a Distancia desarrolla 

para sus estudiantes, una serie de programas propios del área de vida estudiantil, que 

contribuyen con el desenvolvimiento pleno de sus potencialidades, de su formación 

https://www.vidaestudiantil.una.ac.cr/vicerrectoria
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profesional y humana. También, enmarca el accionar del estudiante en una visión holística 

del ser humano, lo que le facilita una vida con calidad, y con programas de atracción, 

incorporación, permanencia y éxito en su formación. 

MISIÓN: El Área de Vida Estudiantil de la UNED es la instancia responsable de 

liderar y fortalecer estrategias y procesos institucionales, para la formación y el desarrollo 

integral de la población estudiantil bajo una visión humanista y holística que promueva su 

acceso al sistema, su incorporación, su adaptación, su permanencia y su logro académico en 

la Universidad. 

VISIÓN: El Área de Vida Estudiantil será el órgano rector que ocupará un rango 

superior en la estructura organizacional, en materia de Vida Estudiantil de la Universidad 

Estatal a Distancia. 

Propondrá y ejecutará políticas y estrategias estudiantiles en procura del desarrollo 

humano de las y de los estudiantes, en el contexto de la educación superior a distancia en el 

ámbito nacional e internacional. 

Desarrollará sus programas y servicios utilizando entre otras metodologías, grupos 

interdisciplinarios para su fortalecimiento y eficiente desempeño en concordancia con las 

políticas institucionales. 

Evaluará sus programas y propiciará espacios de investigación y reflexión. 

Contará con el adecuado recurso humano, presupuestario y tecnológico para su 

eficiente desempeño. 

Optimizará el uso y la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y el 

conocimiento en el desarrollo de los programas, servicios y de las actividades del área. 

La Vicerrectoría de Vida Estudiantil está constituida por: 

 Oficina de Orientación y Desarrollo Estudiantil. 

 Oficina de Registro y Administración Estudiantil. 

 Oficina de Atención Socioeconómica. 

https://www.uned.ac.cr/vidaestudiantil/asuntos-estudiantiles/dependencias/oficina-de-orientacion-y-desarrollo-estudiantil/quienes-somos
https://www.uned.ac.cr/vidaestudiantil/asuntos-estudiantiles/dependencias/oficina-de-registro-y-administracion-estudiantil/inicio-registro
https://www.uned.ac.cr/vidaestudiantil/component/content/article?id=377&Itemid=978
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Oficina de Promoción Estudiantil. 

Fuente: https://www.uned.ac.cr/vidaestudiantil/asuntos-estudiantiles/quienes-somos

Figura 10. Sedes Universidad Estatal a Distancia 

Fuente: Folleto Descubriendo la U 2023. CONARE/Universidades Públicas

https://www.uned.ac.cr/vidaestudiantil/asuntos-estudiantiles/dependencias/ope/inicio
https://www.uned.ac.cr/vidaestudiantil/asuntos-estudiantiles/quienes-somos
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3.5 Universidad Técnica Nacional (UTN) 

 

La Vicerrectoría de Vida Estudiantil es la instancia responsable de favorecer el 

desarrollo integral de las personas estudiantes, colaborando con la consecución de su meta 

académica mediante la propuesta de programas y servicios dirigidos a atender las necesidades 

de la población estudiantil, en un marco de igualdad de oportunidades, garantía de derechos 

y equidad. 

Funciones 

 Dirigir y coordinar los asuntos propios de la vida estudiantil de la Universidad 

Técnica Nacional. 

 Supervisar el cumplimiento de la reglamentación y normativa vigente, así como 

de la ejecución de los acuerdos y directrices emitidos por el Consejo Universitario 

y la Rectoría en materia de vida estudiantil. 

 Velar por la eficiencia y calidad de los servicios brindados de acuerdo con las 

necesidades de la población estudiantil. 

 Promover, asesorar y velar por la equidad y la igualdad de oportunidades para 

todos los estudiantes en cualquier ámbito del contexto universitario. 

 Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar programas y acciones tendientes a la 

promoción, la prevención y la atención en materia de salud de la población 

estudiantil. 

 Registrar los estatutos y reglamentos de las organizaciones estudiantiles 

universitarias. 

 Registrar y acreditar a estudiantes, grupos y organizaciones estudiantiles para que 

se constituyan en representantes estudiantiles de la Universidad, ante instancias 

internas y externas, según la normativa vigente. 

 Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo de las acciones que le 

corresponden dentro de los programas y acciones tendientes a favorecer el acceso, 

la permanencia y la retención estudiantil. 

 Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar los procesos de asignación, control y 

seguimiento de becas y beneficios estudiantiles. 
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Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar los programas y acciones tendientes a 

favorecer la recreación y el adecuado uso del tiempo libre de los estudiantes. 

Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar programas y acciones de intermediación 

de empleo y otros que favorezcan la inserción laboral de los estudiantes y 

graduados. 

Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar los programas y acciones orientados a 

fortalecer las capacidades psicosociales y psicoeducativas de los estudiantes.

Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar programas y acciones orientados al 

bienestar, al desarrollo y al mejoramiento de la salud y de la calidad de vida de 

los estudiantes. 

La Vicerrectoría de Vida Estudiantil está constituida por las siguientes Áreas: 

Becas y Beneficios Estudiantiles.

Permanencia y Retención.

Bienestar Estudiantil.

Cultura, Deporte y Recreación.

Fuente: https://www.utn.ac.cr/content/vicerrector%C3%ADa-de-vida-estudiantil

Figura 11. Sedes y Centros Universidad Técnica Nacional

Fuente: Folleto Descubriendo la U 2023. CONARE/Universidades Públicas. 

https://www.utn.ac.cr/content/becas-y-beneficios-estudiantiles
https://www.utn.ac.cr/content/%C3%A1rea-de-permanencia-y-retenci%C3%B3n
https://www.utn.ac.cr/content/bienestar-estudiantil
https://www.utn.ac.cr/content/cultura-deporte-y-recreaci%C3%B3n
https://www.utn.ac.cr/content/vicerrector%C3%ADa-de-vida-estudiantil
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Por otra parte, entre las cinco universidades públicas de Costa Rica, existen 61 

campus, centros académicos, sedes y recintos ubicados por todo el territorio nacional. De 

esta manera, el Área de Vida Estudiantil del CONARE realiza acciones que permean a todas 

las Sedes Regionales, con el fin de brindar a las personas estudiantes de las universidades 

una educación integral, de calidad y lo más equitativa posible, en donde todos cuenten por 

igual con oportunidades de desarrollo no solo en el campo académico, sino también en el 

campo personal.  
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Figura 12. Centros universitarios y Sedes Regionales de las Universidades Estatales de 
Costa Rica 

Fuente: Folleto Descubriendo la U 2021. CONARE/Universidades Públicas.



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

58 

 

IV. VIDA ESTUDIANTIL DESDE EL CONARE 

 

A partir de la segunda mitad de la década de los 70, se inician las acciones de 

coordinación entre las universidades públicas costarricenses, como parte de un proceso de 

concertación interinstitucional en pos de objetivos comunes, que, como tal, demanda un alto 

espíritu de cooperación, buena voluntad y claridad de metas, lo cual representa un 

compromiso formal tanto para las instituciones participantes, como para los actores 

involucrados en estos procesos y la sociedad en general. 

Estos esfuerzos de coordinación y cooperación del conjunto CONARE-universidades 

públicas, se refieren tanto a las acciones de carácter interuniversitario propiamente dichas, 

como con entidades públicas y privadas del ámbito nacional e internacional.  Dicho esfuerzo 

involucra los diferentes niveles del CONARE y la Oficina de Planificación de la Educación 

Superior (OPES), partiendo del propio Consejo de Rectores, los Consejos de Vicerrectores y 

los equipos, comisiones y redes para asuntos específicos, de carácter temporal o permanente. 

De esta manera, en 1982 nace la Comisión de Vicerrectoras de Vida Estudiantil 

COMVIVE, con el objetivo de fortalecer las acciones sistemáticas de coordinación del Área 

de Vida Estudiantil, respondiendo al artículo 3 inciso j) del Convenio de Coordinación. 

Emprende su labor conforme al eje de Vida Estudiantil del Plan Nacional de la Educación 

Superior (PLANES).  

Como producto de un proceso consensuado, se conformaron varios equipos de trabajo 

en diferentes temáticas, tales como: admisión, permanencia y graduación, cultura y deporte; 

salud, becas y éxito académico. Otros temas incorporados han sido la atención de estudiantes 

con necesidades educativas, el voluntariado y la movilidad estudiantil, los cuales han 

permitido una mejor integración y mayores oportunidades de crecimiento y formación a las 

personas estudiantes.  

Conviene recalcar que los programas de Vida Estudiantil han estado orientados a la 

formación integral del estudiante universitario, fundamentado, a la vez, en una concepción 

globalizadora, humanista y social. Por consiguiente, la coordinación interinstitucional se ha 
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visto favorecida por el intercambio de ideas y experiencias para la atención de problemas 

compartidos. Esta a su vez, ha contribuido al mejoramiento cualitativo y cuantitativo del 

quehacer propio de cada institución en el Área de Vida Estudiantil.  

 

4.1 Comisión de Vicerrectoras de Vida Estudiantil (COMVIVE) 

La Comisión de Vicerrectoras de Vida Estudiantil posee la siguiente Misión y Visión. 

 a) Misión 

Generar proyectos de coordinación y cooperación que coadyuven al fortalecimiento 

cualitativo y cuantitativo de la Vida Estudiantil en las instituciones de educación superior 

estatal costarricense. 

b) Visión  

Ser un lugar de encuentro para la reflexión y discusión permanente de asuntos 

específicos que aporten a la comprensión y construcción de alternativas de situaciones 

relacionadas con vida estudiantil de las universidades. 

COMVIVE está constituida por las Vicerrectoras de Vida Estudiantil de la 

Universidad de Costa Rica; el Tecnológico de Costa Rica; la Universidad Nacional, la 

Universidad Estatal a Distancia y la Universidad Técnica Nacional. Esta Comisión efectúa 

reuniones periódicamente, según sus propios requerimientos y como órgano de mayor 

jerarquía del Área de Vida Estudiantil, le corresponde la toma de decisiones de carácter 

político y administrativo de esta, entre las cuales están: 

 Dirigir y controlar las políticas emanadas del CONARE para el Área de Vida Estudiantil. 

 Presentar al CONARE los planes estratégicos del Área de Vida Estudiantil y las 

propuestas organizativas y funcionales requeridas para el desempeño de sus funciones. 

 Aprobar la organización y funcionamiento del Área de Vida Estudiantil, adscribiendo, 

orgánicamente, las unidades asesoras, administrativas y ejecutivas requeridas para su 

funcionamiento. 
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 Instrumentar normas complementarias que regulen el funcionamiento de los equipos de 

trabajo. 

 Aprobar los planes y los informes anuales de trabajo para el Área de Vida Estudiantil. 

 Dictar los lineamientos generales de trabajo para el Área de Vida Estudiantil. 

 Propiciar la comunicación y el intercambio de experiencias tendientes a fortalecer la 

coordinación y cooperación interinstitucional en el Área de Vida Estudiantil. 

 Definir las áreas de interés para el desarrollo de programas, proyectos y actividades 

conjuntas. 

 Designar a los miembros de los equipos de trabajo. 

 Determinar el establecimiento de nuevos equipos de trabajo, reorientación de los 

existentes, así como el término de sus actividades. 

 Velar por la correcta utilización de los recursos asignados para la realización o 

participación en proyectos conjuntos. 

 Procurar que los proyectos y actividades que se desarrollen en el Área de Vida Estudiantil 

se fundamenten en el conocimiento real de los intereses y necesidades de los estudiantes. 

 Promover la realización de seminarios, talleres o encuentros orientados al desarrollo del 

personal y los programas en el Área de Vida Estudiantil. 

 Aprobar los reglamentos generales que normen las actividades de los equipos de trabajo 

que los requieran. 

 Aprobar los acuerdos de cooperación y las relaciones que se establezcan con instituciones 

y organismos externos, nacionales o internacionales, correspondientes al Área de Vida 

Estudiantil. 

 Aprobar la incorporación de Vida Estudiantil en organismos nacionales e internacionales, 

previa autorización de los órganos superiores en los casos en que así se requiera. 

 Designar a los representantes oficiales de las subcomisiones ante organismos externos, 

nacionales o internacionales. 

 Aprobar la participación oficial de delegaciones en eventos externos, nacionales o 

internacionales. 

 Nombrar y acreditar a los delegados oficiales en eventos externos, nacionales e 

internacionales. 
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 Aprobar las propuestas de los equipos de trabajo para la designación de los nombres de 

personas u organismos con los que se bautizarán oficialmente eventos o certámenes que 

se programen. 

 Autorizar y canalizar toda gestión que se debe elevar ante el Consejo Nacional de 

Rectores o la Dirección Ejecutiva de OPES. 

 Brindar a los representantes ante los equipos de trabajo las facilidades en sus respectivas 

instituciones para su participación en estos, con el fin de garantizar la presencia de las 

cinco universidades en todos ellos. 

 Instrumentar acciones tendientes a divulgar y difundir los resultados obtenidos en el Área 

de Vida Estudiantil. 

 Otros asuntos que le competan. (Organización y Funcionamiento del Área de Vida 

Estudiantil. OPES; 03-2013, San José, Costa Rica, febrero, 2013).  

Actualmente, el Área de Vida Estudiantil, está formada por tres programas: Vida 

Universitaria, Acceso en Equidad y Éxito Académico, guiados por la COMVIVE, tiene 

activas 9 subcomisiones, equipos y redes de trabajo interuniversitario, en los cuales 

participan uno o más miembros representantes de las universidades, para así enriquecer las 

sinergias entre las universidades. 
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Figura 13. Estructura del Área de Vida Estudiantil del CONARE 

      Fuente: Área de Vida Estudiantil, CONARE (2024). 
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4.2 De la Coordinación a la Articulación en el Área de Vida Estudiantil 

 

El objetivo principal de la coordinación interuniversitaria es fortalecer la calidad de 

la educación superior, fomentar la colaboración y mejorar los resultados. En Costa Rica, la 

coordinación interuniversitaria desarrollada desde la creación del CONARE, ha sido un 

proceso mediante el cual las diferentes universidades del país han logrado poco a poco 

trabajar en conjunto para cultivar un ambiente colaborativo, fomentar el intercambio y la 

cooperación en diversos ámbitos académicos, estudiantiles, de extensión social y de 

investigación.  

Algunas iniciativas de coordinación interuniversitaria que se llevan a cabo incluyen 

temáticas de investigación, programas de intercambio estudiantil y académico, y proyectos 

conjuntos de investigación y desarrollo. Estas actividades permiten el intercambio de 

conocimientos, la optimización de recursos y la generación de sinergias entre las 

universidades del país en busca de fomentar la colaboración y la cooperación entre las 

instituciones de educación superior universitaria estatal. 

Las subcomisiones, redes y equipos del Área de Vida Estudiantil a lo largo del tiempo, 

han venido modificando su accionar en relación con el trabajo interuniversitario y la 

optimización de los recursos que se les asignan de Fondos del Sistema para el trabajo 

conjunto. Han tratado de trascender la coordinación dando paso a la articulación, en donde 

han dejado de distribuirse los presupuestos de manera coordinada y equitativa para ejecutar 

de forma individual a lo interno de cada Universidad, para dar paso a la consecución de tareas 

y actividades conjuntas en donde construyen proyectos y planes de trabajo con acciones 

articuladas en beneficio de la comunidad estudiantil. Es decir, que en la mayoría de los Planes 

de trabajo la sinergia es tal, que los estudiantes universitarios de cada una de las 5 

universidades llevan a cabo actividades en donde confluyen y comparten sus experiencias 

con estudiantes de las otras universidades públicas hermanas costarricenses. 
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En el área de Vida Estudiantil, se ha entendido la coordinación como el tomar acuerdos 

interuniversitarios para la adopción de criterios, políticas y acciones homologadas a lo 

interno de cada universidad, mejorar la vida de los estudiantes y la sociedad en general, 

 Algunas de ellas: 

a. La coordinación recae en la Universidad que coordina el CONARE. 

b. La designación de los representantes se realiza de acuerdo con los criterios 

definidos por la Comisión que les da origen. (COMVIVE). 

c. Coordinación por medio del CONARE de las acciones requeridas para el 

logro exitoso de los objetivos y metas previstas.  

d. Consolidación formal de las Comisiones del área ante el CONARE. 

e. Establecimiento de lineamientos generales como base para un trabajo 

conjunto. 

f. Fortalecimiento de relaciones de comunicación y cooperación 

interinstitucionales. 

g. Elaboración de programas de trabajo conjunto, considerando compromisos 

contraídos voluntaria y consensualmente. 

h. Reunión anual con los miembros de las subcomisiones para socializar 

informes de trabajo.  

i. Elaboración y actualización anual de documentación conjunta de las 5 

universidades estatales. 

j. Cumplimiento de cronogramas, planes de trabajo, informes de labores y 

ejecución de los Fondos asignados. 

k. Coordinación del ejercicio de las funciones de la subcomisión, con las demás 

instancias que dependa jerárquicamente. 

l. Consideración de que los acuerdos tomados en las sesiones realizadas sean 

consensuados y queden en firme, con la aprobación plena de todos los 

integrantes y así constar en la minuta que se traslada al CONARE para su 

archivo. 
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Por otro lado, la articulación en el Área de Vida Estudiantil se visualiza como la 

ejecución de iniciativas, proyectos o programas conjuntos entre las IESUE, con o sin la 

participación de otras instituciones no universitarias. Algunas acciones son: 

a. Articular acciones con estudiantes, académicos, investigadores, administrativos, 

sector socio-productivo y proyectos interuniversitarios, según la temática de la 

subcomisión. 

b. Socialización de abordajes inter y transdiciplinarios relacionados con las 

temáticas del área. 

c. Vinculación del quehacer con las políticas interinstitucionales en el marco del 

Plan Nacional de Educación Superior (PLANES) que se encuentre vigente. 

d. Promoción de cobertura nacional, regional e internacional. 

e. Enlace de acciones de manera estratégica con instituciones públicas, 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, redes nacionales e 

internacionales, sector productivo y sociedad civil. 

f. Implementar acciones efectivas para la sistematización de resultados de las 

actividades ejecutadas durante el año para conocer el impacto de estas. 

g. Planificar estrategias de comunicación adecuadas, la divulgación del quehacer, 

así como la promoción de prácticas exitosas. 

A continuación, se destacan algunas de las acciones que se implementan en la 

actualidad, desde cada una de las subcomisiones, redes y equipos del Área de Vida 

Estudiantil del CONARE (datos proporcionados por cada subcomisión, red o equipo). 
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Cada una de las temáticas de trabajo desarrollado por las subcomisiones, equipos y 

redes, está determinada en los planes estratégicos del Área de Vida Estudiantil, cuya principal 

función es la de integrar, interrelacionar y articular el accionar de los grupos incorporados en 

cada uno de los programas.  

Uno de los esfuerzos que se lleva a cabo para optimizar los procesos del Área, es la 

valoración quinquenal de las acciones ejecutadas, así como la revaloración de la concepción 

de la vida estudiantil según demandas institucionales y de la sociedad en general, que 

pretende mejorar la calidad de los servicios que se brinda, con el fin de propiciar un desarrollo 

armónico entre el proceso educativo y la formación holística de la persona estudiante. 

Desde el ámbito universitario existen diversos factores determinantes en la formación 

integral de una persona estudiante como lo pueden ser el acceso a las actividades co-

curriculares, a las becas, la participación en grupos de representativos en áreas como el 

deporte, el arte, el voluntariado, la salud, así como el acceso en equidad que le permita un 

desarrollo armónico en cada una de sus dimensiones como ser humano (ético, físico, 

emocional, espiritual, cognitivo y la armonía con la naturaleza). La vida de la persona 

estudiante en su conjunto está compuesta por diferentes ámbitos entre los que se incluyen la 

familia, los (as) amigos (as), la espiritualidad, la universidad y muchos otros (Andrews y 

Withey, 1976). 

Desde la perspectiva y concepción del Área de Vida Estudiantil del CONARE, se 

conoce que existen diversos factores determinantes en el proceso de formación de la persona 

estudiante universitaria en todos los ámbitos de su desarrollo. Por lo tanto, conscientes de la 

problemática que afrontan las universidades públicas en este momento histórico de crisis 

mundial en todos los ámbitos, el objetivo es lograr que las acciones propuestas desde la 

perspectiva estudiantil, más que coordinar, articulen como un sistema su accionar, con el fin 

de enriquecer el contexto formativo de la persona estudiante, como profesional y como ser 

humano.  
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 Partiendo de esta premisa y dada la importancia que reviste la formación integral para 

las universidades públicas costarricenses desde la plataforma del CONARE, la vida 

estudiantil se ha constituido en un subsistema cuyo objetivo ha sido buscar la generación de  

proyectos y acciones conjuntas que articulen y coadyuven al fortalecimiento cualitativo y 

cuantitativo de la vida estudiantil en las instituciones de educación superior pública. 

 La exitosa cooperación y coordinación que se ha dado a lo largo de 50 años entre las 

universidades públicas costarricenses en el caso concreto del Área de Vida Estudiantil ha 

propiciado un valioso intercambio de ideas y experiencias que genera espacios para un 

trabajo articulado y participativo con enfoques similares, en la atención de problemas 

compartidos, aprovechando la experiencia acumulada y las fortalezas de cada universidad. 

Con esto se ha contribuido al mejoramiento cualitativo y cuantitativo de los equipos de 

trabajo y del quehacer interno de la vida estudiantil de cada universidad. 

El intercambio de ideas y experiencias para la atención de problemas compartidos, 

producto de la coordinación interinstitucional, ha favorecido el progreso del quehacer propio 

de cada institución en el Área de Vida Estudiantil, plasmado a través de seminarios y talleres 

efectuados en el transcurso de los años, los cuales han promovido el análisis para que las 

diversas instancias interuniversitarias retroalimenten y consoliden su quehacer.  

          A la fecha se han realizado cuatro seminarios; el primero en 1989; el segundo en 1995, 

el tercero en el 2000, y el cuarto en el 2008 así se puede visualizar en la siguiente línea de 

tiempo.  
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Figura   Línea de tiempo Área de Vida Estudiantil 

    

 

Fuente: Tomado de La Vida Estudiantil desde el CONARE: periodo 2004-2013. Retos y 
Desafíos (OPES). 

 

  En las universidades públicas de Costa Rica, se ha observado un proceso de 

maduración y consolidación en el ámbito de la vida estudiantil gracias al análisis y la 

discusión promovidos durante años por la Comisión de Vicerrectoras de Vida Estudiantil del 

CONARE. Aunque se han logrado avances significativos, ha sido necesario trabajar de 

manera constante y continua para que el sistema universitario público comprenda y valore 

las acciones en vida estudiantil, reconociendo su importancia en el contexto universitario. 

Por tanto, resulta de gran relevancia redefinir y reevaluar las acciones en este ámbito, 
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buscando establecer mejoras que estén alineadas con la visión de futuro y los desafíos 

inmediatos en el Área de Vida Estudiantil. 

Con miras a esto, el Área de Vida Estudiantil del CONARE despliega un esfuerzo 

notable y desempeña una valiosa labor al fortalecer la articulación interuniversitaria para 

beneficiar y mejorar la calidad de vida de las personas estudiantes, mediante diversas 

acciones como el acceso equitativo, la provisión de beneficios estudiantiles y la 

implementación de proyectos y programas que promueven el desarrollo integral 

En este punto de avance, surge la pregunta de cómo evolucionar de un modelo de 

coordinación interuniversitaria a un modelo de articulación entre las cinco universidades 

estatales de Costa Rica desde la plataforma del CONARE. Este planteamiento implica buscar 

una mayor integración y colaboración entre las universidades, de manera que se puedan 

aprovechar sinergias, compartir buenas prácticas y potenciar y aprovechar al máximo los 

recursos disponibles. 

Para el Área de Vida Estudiantil del CONARE, es valioso contar con insumos que 

permita tomar decisiones que favorezcan el establecimiento de acciones articuladas 

pertinentes y oportunas para la población de estudiantes de las 5 universidades públicas, que 

participan de las acciones de formación co-curricular llevadas a cabo por cada una de las 

subcomisiones, redes y equipos.  

Resulta claro que el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE está trabajando para 

que todas las acciones que se realizan respondan a una visión como sistema. Existen en la 

actualidad como producto de esas sinergias, numerosas acciones articuladas desde la Vida 

Estudiantil, que han logrado un avance en la calidad de la formación que brindan las 

universidades.  

Entre los logros de articulación más significativos que se han llevado a cabo en cada 

uno de los programas del área se destacan los siguientes: 
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4.3   Acciones Interuniversitarias Articuladas desde el Área de Vida 
Estudiantil 

4.3.1 Programa Vida Universitaria  

 

El programa de Vida Universitaria plantea el fortalecimiento de acciones que 

promueven el desarrollo máximo de las potencialidades de los y las estudiantes universitarias 

en las dimensiones intelectual, biológica, emocional, espiritual y social. 

Los retos actuales para el Área de Vida Estudiantil requieren la integración de 

respuestas ante las necesidades que enfrentan las personas estudiantes universitarias y que 

favorecen no solo el éxito académico, sino la formación de un (una) profesional con un 

desarrollo pleno de sus capacidades como ser humano. 

En esta línea, según el Estado de la Nación (2000, p. 89), se consideran las tres 

dimensiones fundamentales que integran el desarrollo humano: el acceso a una vida larga y 

llevar una 

vida digna. 

Desde este enfoque, y según lo establecido en el Portafolio de Anteproyectos del Área 

de Vida Estudiantil (2002-2006), el desarrollo humano se basa en: 

1. Que los seres humanos desarrollen su potencial y sus capacidades. 

2. El papel central que juega el esfuerzo individual.  

3. El apoyo institucional para que las oportunidades se traduzcan en logros. 

 

Este programa lo integran cuatro equipos de trabajo, Subcomisión de Deportes 

(FECUNDE), Agrupación Cultural Universitaria Costarricense (ACUC), Red Costarricense 

de Universidades Promotoras de la Salud (REDCUPS) y la Red Universitaria de 

Voluntariado Estudiantil (REDUNIVES). Se desarrollan acciones y actividades que 

promueven la participación estudiantil; fomentando la actividad física, la convivencia y el 
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desarrollo de estilos de vida saludable, así como la promoción cultural y el voluntariado 

universitario. 

 Subcomisión de Deportes (FECUNDE) 

a. Realización de los Juegos Universitarios Costarricenses (JUNCOS) organizados 

juntamente con las universidades públicas costarricenses desde 1984. 

b. Organización de campeonatos, festivales deportivos, torneos universitarios, ligas 

universitarias regionalizadas y eventos de capacitación en diversas disciplinas 

deportivas (ajedrez, voleibol, tenis de mesa, futbol femenino y masculino, futbol sala, 

baloncesto, taekwondo, karate-Do, natación, atletismo, entre otros), en coordinación 

con las Asociaciones y Federaciones Deportivas Nacionales y el Instituto 

Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER).  

c. Estrecha relación con organismos que promueven el deporte universitario a nivel 

internacional; con participaciones debidamente programadas y realizadas cada dos 

años, como por ejemplo: Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos 

(JUDUCA), organizados por el Sistema Regional de Vida Estudiantil (SIREVE) ente 

adscrito al Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA); la 

participación en los Juegos promocionados por la Organización del Deporte 

Universitario de Centroamérica y el Caribe (ODUCC); y las Universiadas, máximas 

justas del deporte universitario internacional, promovidas por la Federación 

Internacional del Deporte Universitario (FISU). 

d. Representación desde el 2011 de las universidades públicas costarricenses en la Junta 

Directiva de la Federación Internacional de Deporte Universitario FISU y en el Foro 

Mujer y Deporte creado por esta Federación. 

 

 Agrupación Cultural Universitaria Costarricense (ACUC) 

a. Talleres dirigidos tanto a coordinadores como a estudiantes integrantes de los grupos 

y proyectos artísticos sobre las temáticas sociales actuales y sus manifestaciones 

culturales.  
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b. Espacios alternativos de formación y educación artística desde la vida estudiantil 

como proceso integral de su paso por la universidad participando en convivios, 

encuentros, jornadas o talleres artísticos en música, coro, improvisación teatral, 

movimiento creativo y artes plásticas, entre otras actividades.  

 Red Costarricense de Universidades Promotoras de la Salud (REDCUPS) 

a. Promoción para impulsar el compromiso político de las autoridades universitarias 

para la implementación del modelo de universidades públicas promotoras de la salud. 

b. Organización de actividades que propician intercambios y vivencias significativas en 

temas como sexualidad integral, fortalecimiento humano, hábitos alimenticios 

saludables, promoción de la salud bucodental y la formación de grupos de líderes 

estudiantiles en promoción de la salud. 

 

 Red Universitaria de Voluntariado Estudiantil (REDUNIVES) 

a. Generación de espacios que permiten el desarrollo de capacidades organizativas, el 

liderazgo, el trabajo en equipo, tanto del estudiantado como de las organizaciones 

contraparte y así participar en la solución de distintas necesidades sociales y 

ambientales que afectan a la sociedad de Costa Rica. 

b. Organización de jornadas nacionales de voluntariado interuniversitarias, proyectos y 

participa en encuentros de voluntariado tanto nacionales como internacionales. Para 

ello se ha instaurado la REDUNIVES que alberga a los cinco programas de 

voluntariado universitario costarricense y forma parte de la Red UNIVOCES, 

contraparte a nivel centroamericano (CSUCA). 
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4.3.2 Programa Acceso en Equidad   

            En este programa se incorporan los procesos de inscripción, admisión, permanencia 

y graduación, que son llevados a cabo por: el Equipo Asesor Especializado de Directores de 

Registro, la Subcomisión de Divulgación y Orientación para el Ingreso a la Educación 

Superior (DOIES), la Subcomisión de Becas Estudiantiles para las universidades estatales 

(BEUNE) y la Subcomisión Interuniversitaria de Accesibilidad a la Educación Superior 

(SIAES).  

            El objetivo del área acceso en equidad es el desarrollo de proyectos que atiendan la 

política marco del proceso de admisión y la conformación de un sistema integrado de 

información estudiantil. 

 

 Equipo Asesor Especializado de Directores de Registro  

a. Desarrollo del Sistema Conjunto de Admisión Universitaria (SAU), el cual ha 

facilitado a los estudiantes que quieran ingresar a la Universidad de Costa Rica, el 

Instituto Tecnológico y la Universidad Nacional un proceso unificado de admisión, 

utilizando insumos tecnológicos para que los estudiantes que deseen ingresar realicen 

su matrícula vía web, sin tener que desplazarse hasta estos centros de estudio. 

b. Realización del Examen de admisión conjunto UCR-UNA. 

c. Suscripción del Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Educación Pública 

y las instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal para el intercambio de 

información. 

d. Articulación del Plan de Divulgación y Comunicación entre el Ministerio de 

Educación Pública y las instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal 

para el envío de información relacionada con las Universidades Públicas en los 

correos oficiales del MEP. 
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 Subcomisión de Divulgación y Orientación para el Ingreso a la Educación 
Superior (DOIES) 

a. Confección de recursos con fines de orientación vocacional para el apoyo de la 

elección de carrera, mediante la exploración del autoconocimiento y la información 

de las opciones educativas de las universidades estatales. (alcance anual aproximado 

de 35 mil estudiantes y unos 1200 centros educativos).  

b. Capacitación anual a personas estudiantes de la carrera de Orientación de las escuelas 

formadoras de la Universidad Nacional y Universidad de Costa Rica en temáticas 

relacionados con el uso de herramientas tecnológicas en la orientación vocacional. 

c. Elaboración anual de documentación conjunta de las cinco universidades estatales y 

cuenta con el sitio informativo web “Información de las Universidades Estatales” 

(http: infoues.conare.ac.cr), conocido como INFOUES en el portal del CONARE. 

Dicho sitio muestra la información que el estudiante requiere, para tomar la decisión 

de ingreso a la educación superior estatal costarricense. 

d. Presentación de información conjunta sobre la oferta educativa a nivel de grado y 

posgrado, los factores que hacen posible la excelencia académica en las universidades 

y los servicios que ofrecen las vicerrectorías de vida estudiantil, dando énfasis a la 

temática de orientación vocacional, en la cual se incluye una “prueba vocacional de 

intereses”, buscando con ello que los estudiantes hagan uso del recurso, tanto a nivel 

informativo como a nivel de exploración vocacional utilizando el cuestionario o 

formulario que allí se encuentra.   

e. Visita a todos los colegios de secundaria del país (públicos y privados) con el fin de 

informar sobre las oportunidades de acceso a la educación superior estatal (examen 

de admisión, servicios estudiantiles, oferta académica, orientación vocacional). Lo 

anterior, se realiza por medio de una agenda integrada donde participan funcionarios 

de las 5 universidades para hacer un mejor manejo de recursos físicos, materiales, 

financieros, humanos y evitar de esa manera la multiplicidad de visitas a los colegios. 

 

 Subcomisión Interuniversitaria de Accesibilidad a la Educación Superior 
(SIAES) 
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a. Articulación de Políticas de Accesibilidad en la Educación Superior, en donde se 

cuenta con un modelo conjunto para la atención de esta población que solicitan 

adecuaciones a la aplicación del examen de admisión de cada universidad.  

b. Análisis conjunto de las normativas, accesos, servicios y apoyos que se brindan a los 

estudiantes en los procesos de admisión y permanencia en las universidades estatales.  

c. Organización de espacios de intercambio y capacitación sobre las temáticas de 

accesibilidad y discapacidad entre el personal docente-administrativo y población 

estudiantil con necesidades especiales y/o discapacidad, con el fin de propiciar la 

equiparación de oportunidades en la educación superior. 

 

4.3.3 Programa Desarrollo Académico 

Se crea este programa con el propósito de concentrar y precisar esfuerzos en el 

abordaje de la temática relacionada con el proceso de enseñanza-aprendizaje de las personas 

estudiantes y el éxito académico, considerando la permanencia satisfactoria, no solo en los 

aspectos básicos de supervivencia sino que también y de manera especial, en los aspectos 

cognoscitivos que hacen posible el aprendizaje y el desarrollo de destrezas y habilidades, así 

como también las condiciones de ingreso a las universidades estatales, adscritas al CONARE. 

Con la aspiración de promover el éxito académico, se debe hacer frente a todas estas 

variables que influyen en el proceso de enseñanza aprendizaje, partiendo de una definición 

del perfil del estudiante con base en el cual se establecerán las acciones subsiguientes 

relacionadas con la permanencia y el éxito académico. 

Este programa lo integra el Equipo Éxito Académico. 

 

 Equipo Éxito Académico  

a. Desarrollo de acciones de apoyo académico de acuerdo con las necesidades 

específicas identificadas en diversos diagnósticos aplicados a poblaciones en 

particular.  
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b. Confección de estudios de rendimiento académico y asignación de “estudiantes 

asistentes” para el apoyo en tutorías individuales y nivelación de las áreas con 

dificultad de rendimiento. 

c. Elaboración de material de apoyo, se brindan tutorías con el fin de que los estudiantes 

no reprueben los cursos, principalmente de matemática, física, química, cálculo, tanto 

en las sedes centrales como en las sedes regionales. 

En general, son considerables las acciones interuniversitarias articuladas que se 

realiza desde el Área de Vida Estudiantil en los recintos universitarios para que las personas 

estudiantes puedan tener un papel protagónico, activo, creativo y solidario y así lograr un 

mejor desarrollo de sus capacidades como ser humano copartícipe de procesos de desarrollo 

local y regional del país. 

El desarrollo de la Vida Estudiantil es a todas luces, un eje transversal 

complementario en la docencia y educación continua de los estudiantes universitarios.  En el 

caso de Costa Rica, en las instituciones públicas de educación superior, esta labor la 

emprenden las Vicerrectorías y/o Direcciones de Vida Estudiantil, realizando un trabajo 

interuniversitario, junto con sus distintas subcomisiones, redes y equipos. Esto ha 

posicionado al Área de Vida Estudiantil como un referente para el proceso de evolución y 

cambios que impulsa el CONARE de acuerdo con los criterios de articulación establecidos 

por los rectores y las rectoras de las universidades adscritas, para afrontar el reto actual para 

llevar adelante procesos y proyectos conjuntos que responden a las necesidades generales 

actuales, transitando de la coordinación a la articulación del sistema educativo universitario 

público costarricense. 
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CONCLUSIONES 

 
 La educación superior es un valioso motor para promover el desarrollo de un país, 

inspirando la generación de conocimiento, la cohesión, movilidad social y el florecimiento 

de la identidad cultural. No se debe perder de vista que, la educación superior afronta nuevos 

y grandes retos, producto de los procesos cambiantes y cada vez más acelerados de evolución 

de la sociedad. Hoy más que nunca, brota la necesidad de integrar todas las acciones 

interuniversitarias, de relegar la fragmentación, de entretejer labores y procesos en los que la 

persona estudiante como principal protagonista, sea el mayor beneficiado, de tal manera que, 

las acciones emprendidas fomenten el máximo impulso de todas sus facultades como ser 

humano. 

 Ciertamente, esa faena iniciada por la toma de conciencia y la visibilización hacia el 

componente de vida estudiantil, tan significativo dentro del ámbito universitario, ha 

conseguido que se vaya posicionando, cada vez con más propiedad, la formación integral de 

la persona estudiante, brindando así sentido holístico y contribuyendo al fomento de esa 

mística humana junto a los demás procesos académico-administrativos.  

 Se apuesta a que, desde la Vida Estudiantil en las universidades estatales, se inciten 

nuevas formas de relacionamiento, que promuevan el respeto de la dignidad de todas las 

personas y establezcan el diálogo y el entendimiento recíproco y articulado de los procesos 

académicos y administrativos, mejorando la identidad universitaria por medio del respeto a 

la diversidad, la equidad y la inclusión. 

Después de 50 años de quehacer académico conjunto desde el CONARE, las 

universidades públicas costarricenses han desarrollado, en el Área de Vida Estudiantil, una 

amplia y efectiva red de coordinación que les enriquece en experiencias y los coloca como 

un referente importante en las universidades centroamericanas y de América Latina.  Son 

numerosas las acciones interuniversitarias que, desde Vida Estudiantil se realizan a través de 

sus subcomisiones interinstitucionales para promover cada vez más, un trabajo articulado 

donde se desarrollen procesos más humanos y democratizantes que ayuden al estudiante 
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universitario a contar con información veraz, oportuna, donde se tome en cuenta sus 

capacidades y se le brinde las herramientas y los recursos necesarios para asegurar su ingreso, 

permanencia y graduación en cada casa de estudios. 

Sin embargo, se hace evidente la necesidad de trabajar como sistema para que, más 

que coordinar, se articulen acciones y esfuerzos que permitan analizar mejor la calidad, 

pertinencia y desarrollo de las actividades co-curriculares que son parte indudable de la 

formación integral y que amplía la visión innovadora del Área de Vida Estudiantil del 

CONARE hacia variables de desarrollo social y cultural, sin dejar de lado la estrecha relación 

con la graduación de profesionales que adquieran múltiples competencias y aporten al 

desarrollo y crecimiento del país. 

La importancia de dicho análisis radica en la posibilidad de aportar alternativas de 

mejora a una situación en particular, posibilitando así generar procedimientos que revelen 

diversas y nuevas formas de abordar los procesos y recomendaciones reales y viables a las 

subcomisiones de Vida Estudiantil del CONARE, para ser consideradas en los planes de 

trabajo futuros y contribuir a que se realice una construcción más que conjunta, articulada, 

entre funcionarios y estudiantes que viven las realidades de cada universidad.  

Se debe procurar desarrollar procesos entre las universidades públicas, respetando la 

práctica de su autonomía, como, por ejemplo: las homologaciones, cursos compartidos, 

carreras conjuntas o el reconocimiento de cursos o carreras y demás procesos administrativos 

que fomenten y faciliten la movilidad estudiantil, las investigaciones y los proyectos 

conjuntos para así optimizar el manejo de recursos entre las universidades. 
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RETOS Y DESAFÍOS 

 
El sistema de educación superior pública en Costa Rica enfrenta retos importantes en 

los ámbitos nacional e internacional, por lo que es preciso el replanteamiento de una visión 

interuniversitaria articulada del Sistema de Educación Superior Universitaria Estatal 

Costarricense, que debe responder a las necesidades presentes de la población y a sus 

intereses como seres humanos.  

La complejidad de cada universidad y la crisis actual que enfrentan las universidades 

públicas costarricenses acentúa la importancia de trabajar como un sistema para buscar 

visiones afines. La importancia de avanzar de la coordinación a la articulación universitaria 

se convierte en una oportunidad para suscitar sinergias y consolidar fortalezas de cada 

institución, para una mejor atención de las demandas que plantea la sociedad contemporánea. 

Aprovechando que las universidades estatales costarricenses poseen un modelo 

educativo sólido y robusto en donde enlazan la docencia con la investigación, la extensión y 

la acción social, la planificación y la vida estudiantil en sus prácticas universitarias, se puede 

promover la articulación entre las Áreas y con otros sectores de la sociedad, como 

coadyuvantes de la formación integral de la persona estudiante. Asimismo, es necesario 

implementar acciones efectivas para la sistematización de resultados de las actividades y 

buenas prácticas efectuadas durante el año para conocer el impacto de estas. Además, se debe 

fomentar a lo interno de cada grupo, realizar un proceso de reflexión crítico acerca de sus 

acciones, prácticas y metodologías de trabajo anuales. Esto con el fin de generar el análisis o 

elaboración de estudios en los campos de acción de las comisiones, redes y equipos de 

trabajo, que sirvan como base en los procesos de toma de decisiones para proyección de 

mejora del quehacer e impactar a la mayor cantidad posible de estudiantes, así como 

promover a la sociedad en general de ideas innovadoras y colaborar así de una forma efectiva 

en el desarrollo del país. 

         La evaluación de la coordinación interinstitucional permite analizar los resultados y el 

impacto de las acciones conjuntas emprendidas por las instituciones de educación superior. 
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A través de este proceso, se busca identificar las fortalezas y debilidades de la coordinación 

existente, así como las oportunidades y desafíos que se presentan en la integración y 

articulación de las instituciones. Con base en los resultados de esta evaluación, se pueden 

diseñar estrategias y acciones específicas para fortalecer la articulación interinstitucional en 

Costa Rica. Estas estrategias pueden incluir la creación de mecanismos de comunicación más 

efectivos, la promoción de la colaboración en proyectos de investigación conjuntos, la 

implementación de programas de intercambio estudiantil y docente, entre otras acciones. Es 

importante destacar que la evaluación de la coordinación interinstitucional no solo se enfoca 

en la identificación de áreas de mejora, sino también en el reconocimiento de las buenas 

prácticas y los logros alcanzados. Esto permite compartir experiencias exitosas entre las 

instituciones y promover el aprendizaje colaborativo. En resumen, la evaluación de los 

esfuerzos de coordinación interinstitucional en Costa Rica se ha vuelto crucial para 

identificar áreas y mecanismos de articulación e integración que deben ser desarrollados o 

potenciados. Mediante este proceso de evaluación, se busca fortalecer la coordinación entre 

las instituciones y promover una mayor integración en beneficio de la educación superior, la 

investigación y la innovación en el país. 

Además, específicamente en el Área de Vida Estudiantil, a través de estrategias de 

comunicación adecuadas y en coordinación con la COMVIVE, se debe impulsar la 

divulgación del quehacer de la vida estudiantil, así como la promoción de programas y 

prácticas exitosas. Por otro lado, se podría llevar a cabo, en la medida de lo posible y en lo 

que corresponda, actividades articuladas con otras subcomisiones del Área de Vida 

Estudiantil y del CONARE, de acuerdo con los objetivos planteados en los planes de trabajo. 

Igualmente, se pueden promover acciones que impliquen la articulación entre subcomisiones 

del Área a lo interno de la universidad. 

También desde las subcomisiones y equipos de trabajo es necesario impulsar 

ambientes de aprendizaje estimulantes y la formación co-curricular para brindar al 

estudiantado una variada y amplia gama de actividades. Para esto se requiere apoyar, en la 

medida de lo posible, la participación estudiantil en actividades académicas, culturales, 
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artísticas, deportivas, recreativas, de promoción de la salud y de voluntariado, tanto a nivel 

nacional como internacional. 

Adicionalmente, se requiere fortalecer en las universidades públicas una cultura 

universitaria fundamentada en la igualdad y equidad de oportunidades, mediante la 

realización de actividades articuladas que incluyan a todos los sectores de la comunidad 

estudiantil universitaria, con especial énfasis en la población indígena, estudiantes de sedes 

regionales, estudiantes en condición de discapacidad, privados de libertad, entre otros. 

 En resumen, el objetivo es avanzar hacia un modelo de articulación que permita una 

colaboración más estrecha y efectiva entre las universidades públicas costarricenses desde la 

plataforma del CONARE, con el propósito de potenciar la vida estudiantil y brindar una 

experiencia universitaria de calidad para todas las personas estudiantes permitiéndoles así 

alcanzar la formación integral y el mejoramiento de la calidad de vida de la población 

estudiantil por medio del trabajo coordinado es preciso construir, cada vez más, espacios de 

integración interuniversitaria que fortalezcan los vínculos tanto a nivel de funcionarios como 

estudiantes y donde se desarrollen sinergias que desplieguen nuevas estrategias de trabajo 

articulado entre las universidades, sectores de la sociedad civil y organizaciones e 

instituciones gubernamentales y ONG.  Para lograr este cambio de paradigma, es necesario 

fomentar el diálogo constante, el intercambio de ideas y la construcción de consensos entre 

las universidades y el CONARE. Además, se requiere desarrollar políticas y lineamientos 

comunes que promuevan la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil. 

Esto permitirá maximizar los beneficios y optimizar los recursos disponibles, brindando a las 

personas estudiantes una experiencia enriquecedora y de apoyo en su desarrollo académico 

y personal. 

 

 

 

. 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

91 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

92 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

93 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

94 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

95 

 

 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

96 

 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

97 

 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

98 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

99 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

100 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

101 

 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

102 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

103 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

104 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

105 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

106 

 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

107 

 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

108 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

109 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

110 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

111 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

112 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

113 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

114 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

115 

 

 



 

De la coordinación a la articulación interuniversitaria en el Área de Vida Estudiantil desde el CONARE 

 

116 

 

 
Fuente: Folleto Descubriendo la U. Comisión de Divulgación y Orientación para el Ingreso 
a la Educación Superior DOIES 2024. 
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